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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENT E 

Cclcbró scsión ordiuaria el dia 29 de marzo, bajo Ja 
prcsiucncia del Segundo Ten1ente de Alcalde, don Ra
fael del Rlo, y cou asisteucía de los litres. Sres. Tenien
tes dc Alcalde clou Luis Damiaus, don Enrique Barric, 
Clou Valcntín Via Ventalló, don :ruan Salas Autón, clon 
Oclavlauo Navarro y dOll Joaquín Llansó, y los )lus
tres scñorcs Teuieutcs de Alcalde substitutos don Fran
cisco J. Garriga, don Manuel Alvarez C. Olivella y don 
Igw:~cio dc RM. 

Se alloptarou los ~igu icntcs acuerdos : 
1\.probar cl nctn dc Ja sesión alltedor. 
- Motlificar el acnerclo de n de febrero dc 1927 

rclativo a Ja :~dqu isición de un caballo con destino a 
la Sccción Jiloutatla de la Guarclia Urbau(l, en el sen
t.ido dc que sc adquiere dicl10 caballo de don José 
Carol 1\Ias, succsor de dou J. Coll, y no de don José 
Coll como en él sc bizo constar. 

- Acccdcr a la prórroga de quince días en la li
ecut•ia que sc otorgó al Iltre. Sr. D. Manuel Juncadella. 

- Adseribir, provisionalmente, a la Oficina del 
Patrimouio municipal, al individuo de la Brigada de 
rotnlacióu dc calles dc Ensauche don Ignacio de Emi
lio y dc Domíuguez. 

- Destinar la cautidad de 2,500 ptas., que sc apli
cara al vigcutc Presupuesto (xrn-1.0-394) para premios 
y para los gastos clc orgauízacióu de la fiesta dc las 
Caramellas qne, organizada por el Ayuutaulieuto, se 
celebrarà cu ln pla1..a de la Constitución en la noche del 
Sabado dc L:loria, y disponcr que sea íustalado, cu la 
rc[cri<la plaza, el tablado cle costumbre con el adorno 
e ilnminaciún corrc:,;pond ieute. 

-- Denegar la petición dc clou Autollio Almagl'O 
sol i\:itnnclo el npoyo moral, a favor clc don Edga\· Vogi, 
director dc la revista Co/llinc lltal, de Budapest, que 
se proponc publicar ell Huugría uu número especial 
para propaganda dc España, síu perjn.icio de resolver 
respecto a la adqnisicióu de ejeu1plares dc dícha 
revista. 

- Eutcrar~e de una comrulicación de la Comísión 
dc la Ficsta del Ceuteuario de Beethoven, en Viena, 
manifcstaudo habcr iutcrpretado el telegrama que lc 

cndó la Comisión Permanente relatiYo a la desigua
ción del macstro don Joan Lamote de Grignóu como 
reprcscnlantc, en dicbas fiestas, del Cabildo municipal. 

- Destinar 1,000 ptas., coll cargo al 'rigente Prc
snpncsto (xvu-único), a la subscripción nacional abier
ta para rccauclar fondos coll objeto de erigir, en Reus, 
un mouumculo a Mariauo Forluuy. 

- Fclicit:"ll' al Iltre. Sr: D. Joaquiu Llansó por 
las gestiones pmcticadas para evitar el traslado de la 
F,snwla clc Acron(tutica Naval, y mostrarse confor111c 
c011 ht coopcración iutercsada por el señor Ministro 
dc Marina. 

- Dcsigt1ar una Ponencia, formada por los llustres 
sciiorcs 'rcnicutes de Alcalde don Luís Damiàns, clou 
Cclcst.ino Ramóu, dou R~úael del Río, don Joaquin 
Llnnsó y don Valcutíu Vía Ventalló, para que atienda 
cu todo lo rclativo a la distribuci6n de las participa
cioucs del personal por e.."\:ceso de recaudación y a la 
organiz.ación dc las inclcmnizaciones por obras. 

Aprobar Jas gestiones llevadas a cabo por el 
litre. Sr. Il. Joaquín Llausó, cerca de las sociedadcs 
d~: agun, gas y clectricidad, relativas a los traslados 
dc sus rcspccth·as instalaciones que es preciso efec
tuar, as{ como la propuesta de las concesiones ofre
cidas. 

- Autorizar a la Alcaldia para que dispooga lo 
que cstime pcrtinenle para el arreglo e iluminación 
dc la fachada de las Casas Collsistoriales con motivo 
dc !ns fiestns conmcmorativas dc las bodas de plata 
dc S. M. el Rcy (q. D. g.) con la corona. 

DESPACHO OFICIAL 

Conccçlcr dos meses de licencia al Iltre. Sr. Conec
jal clon José l\V• Mata, de conformidad con lo que 
habla solicitado. 

Aprobar una comunicación del señor interventor, 
rcmiliendo la distribnci6n dc fondos para atender a 
las obligacioncs del mes de abril del corrientc año, que 
importa 11.373,500 ptas. 
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SECCION DE GOBER1'JACION 

PERSO"XAL 

Jubilar, cou cargo a la cousi!,rnación conespoudieu
lt' del vigcntc Presnpnesto, y con el haber pasivo anual 
que ~e indica, a lo~ siguieutes funcionarios : A don 
Josl- Vidal Cauals, cou 1,456 ptas. ; a don Domingo 
Riera. Torrt•g, con 1,747'20; a clou Bautista Alegre Rnrc, 
con 1,747':w; a clou l'ablo Suiíé Barrull, con r,747'20 
p~sctas, peones, los cuatro, de la Brigada dc Cemcn
tcrio~, y a don Domil1go Aicart Barreda y don José 
Hc·llrún E~crich, con 2,028 plas. cada <mo, banencro 
y mallador, rcspcctivamente, clc l,a imlicacla brigad:t. 

Conccdcr a doña Adela Rallloneda Alsiua, viuda 
clcl que fné aforador de primera dc este Ayuuk'llJliento 
don 1\ligucl Harra, y a partir del dia r.• de febrcro úl
limo, In pcnsióu anual de importe 937'50 ptas., y la 
paga del mc..:; clc euero en que falleció el causanle. 

- Otorgar, a partir clel dia 1.0 de marzo corri<:nlc, 
a doüa Vicenta Saura, viuda del mozo de la 1\[ayor
domía muuicipal dou José Terés Cristófol, la peusión 
anunl dc 728 ptas. 

- Incoar el expedieutc de jubiladóu que solieita ' 
don Rafael Hueno Rf111ehez, auxiliar de la Seceión dc 
Rceandacióu, por hallarse imposibilitado para cont!_: 
uunr pn:stando sus scrvicios. 

- Concc¡Jer a cloña Ramona Teix Casanovas, Yiuda 
del guardin urbauo, jubilado, don Ramón Bernadó Es
teve, la ptnsión anual de 517'o8 ptas., y la paga del 
mes dc fcbrcro úllimo en que falleci6 el eausante. 

lJIClENE Y SANIDAD 

Desestimar, de eonformhlad con el informe desfa
vorable del Iustituto Mnnicipal de Higieuc, las im;
tancins prc~eutadas por don Loreuzo Alberca uc la 
Fm:nlc, don Juau Radia, doJ1 Pedro Bertran Gardeiías, 
doña Esp~:ram~a Bigorra de Ferré, doña 1\Iaria Calaf 
Httl)(lò, doiia Angeln Castell, don Francisco Carbonell, 
dou Alfouso Famós Gil, don Andrés Gracia Navarro, 
don Francisco <~alera i\1as, don Juan B. Gomar, do u 
Demetlio t:ariné Gonzalez, don Baltasar García 1\Iala, 
clon Rucna,·cntura Junell, doña Emília Lord{m, doña 
:\[~;rc..:des Llad, don Juan Batista ~Iarouda, don Va
h:ntín l\larU, don Francisco ~Iari, don Sebaslian )-Jan
resa, don H~:uito Píiia, don Gaspar Pérez BeliYer, don 
1\l:uiano dc Pablo Tejedor, clon .Manuel Roca Rabasa, 
don Estcban Ríus Prats, don T.eaudro Salamauca, don 
Emiquc Sins, don .\gn~tín Soler, lloo Joaquín Soler, 
1lon Ilcrm~nt•gihlo Ticó, don José Iglcsias, don Bucna
vcutum \'iu y don Juau del Vall solieitaudo tencr 
an~~ lle corral cu sus respectives domieilios. 

- Aprohar la rucnta de la Aclministracióu dc la 
C:tsn cle i\Ialt'rnologla, relativa al sumiuistro de leche 
y material para el senicio lle aqt1el cstablccimicnlo 
durantc <'1 n1Cs dc febrero último, de importe 4,399'50 
pesclns, que sc aplicara al Presupuesto del presente 
cjcrcicio (Vlii·J.0 R·2J:!). • 

l'F.l\lE~TERI OS 

i\dmilir la relrocesión, iuteresada por doña Paula 
Piua1.o Lloret, del dcrecl10 íuuerario sobre el solar, de 

5'.!2 111. superficiales, dc stt propiedad, letra .l, eu la 
Yia de San Francisco, agrupación sexta del Cemeuterio 
del SO., abouandose a dicba señora la canlidad dc 
63r'8l ptas., cquiYalente al 90 por roo del ,·alor total 
d~.·l exprc~'ldo terreuo, qt1e es lo que le concspoude por 
no habcr becho uso de ~1, con cargo al vigente Prcsu
pucsto (xrx-único). 

CULTURA 

Aprobar la relaeiÓJl justificada presentada. por el 
seii.or d irector de la Escuela de Deficienles dc Vilajua
na, co11 rcfercneia a la iuversióu de la suma clc 2,100 
pcselas que lc fué Ciltrcgada para gastos de viajcs de 
profesorcs, alumuos y personal subalterno de la refe
rida Escue la. 

- Acepuu la reutmeia de doiía Angeles Vaqué del 
cargo de maestra agregada, fundada en molivos dc 
salucl, y designar, para eubrir Jà vaeante, a la señorita 
doiia 1\Icrccdcs Deola, y, como subvenei6n a los ser
vicio;~ que en dicho cargo ,·iene prestando esta última, 
abouarle la caulidacl de 300 pta.<>. por los mescs dc 
cncro, fcbrero y marzo, cou eargo al vigeute Presu
puesto (x-6."8-.;sr). 

- Disponcr, como eompensación a los servicios que, 
por disposicióu de la Delegación de Cultura, y para 
suplir la eseascz de pen;onal que existe en las Escue
las, vicncu preslaudo, a entera satisfacc1óu de la mis
ma, las scñorik'ls doña Mercedes Vallés, de maestra 
agregada, y doiía Mercedes Arquer, de profcsora dc 
Cultura musical, que se satisfaga a Jas referidas seiio
ritas, micnlrns no se disponga lo contrario, la cantidacl 
dc 1 .~oo plas. a la primera y r ,ooo a Ja segtlucla, paga
el era s por dozavm; partes, con efectos a partir dc 1.0 

dc ucro último, apHcandose el importe total al vigenlc 
Presupu esto (x-6. 0B·331). 

- Prorcdcr, bajo el presupuesto de s,ooo ptas., a 
rcnlizar las obras dc limpieza y reparación del ma11an
lial cJc agua que ~urte a la fiura municipal Casa l'uig, 
dcslinnda a C'olonias escolares, así como tambiéu a la 
nperlura de un pozo que próporcione, juuto con dicho 
manaulial, el agmÍ suliciente para el consumo dc las 
Colouias, y que dicho gasto se satisíaga cou eargo al 
vigente J>rcsupucsto (x-J.0 -21)8). 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

t\ probar el aeta del Tribunal censor dc los ejercieios 
efeelnado~ para cubrir dos plazas de matarife dc ga-
11ado dc cercla que e.xisten vacantes cu la Brigada dc 
Malanza, y ch.•siguar, para eubrir diehas vaeantes, de 
acuerdo con la propucsta del Tribunal, a don Riem·do 
~araraeh Biot y don Ramón Montserrat Barriach, y 
nombrar, para cubrir twa de las vacautes de aprendiz 
dc primcrn. que :;e proclucc co11 motivo dc los menciona
dos not11b.ral11 itntos, a clon José Olivella Font, cxce· 
deute, que l1a solicitaclo su reingreso, y para la otra 
plazn, vacantc, a clou Juan Ascns ~Iarco, y para cubrir 
la vacautc <lc aprcndiz de scptnda, proclucida por el 
anterior a~ccu~o, a don ]acinto Segalfs Saucbez. 

- Como rcsolnción a la iustancia presentada por 
clou Ricardo Admctlla 11<Iontaña, en calidad dc prcsi-
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dente de la. Sccción buvina dc la Asociación el e A hHs· 
tecedores y Tratantcs dc <~anados y Cames, ~e lc :wttl
riza, en la reprcscttk'lción que ostenta, para ocupar las 
dos dependendas dc mayor capacidacl que se hnllan 
situadas debajo del pi:;o que sirYe de despaeho del ad
miuistrador del 1\Iercaclo de Gauados y el corral que 
cxiste a la izquierda del exterior de la nave clc ga
uado vacuno para ahnaccuar nua cautidad prudencial 
de forrajcs para facilitarlos a sus asociados adhcriclos 
al precio múlimo, mcdiautc el pago, en couceplo dc 
alquiler, de la can tidacl de 25 ptas. mensual es, por t'ada 
una de las dos dcpcnclc¡tcias citadas y la de 70, latn· 
bién meusuale.<;, por el corral, o sea, en junto, 120 pc
sctas al mes ; e~tn c·oncc~ió11 tendra el caracter rig-uroso 
e ineludible de a prccario y clurautc el benepH'tcito del 
Ayuntamieuto, cuya condición ha sido prcviamcntc 
aceptada por el rcprcsentaute de la entidad a quien 
se otorga, y, eu cualquicr momento, podra el Ayun
tamiento reintegrarsc a la librc posesión de los locales 
sin derecho a rcclamación alguna ; sera de cucnta dc 
los peticionarios la adqui~icióu de los materiales dc 
cerca y cierre dc los clcpartamentos que se les ecclcu, 
los cuales vendran obligndos a dejar en su actnnl cs
t:<~do, si así lc couvicnc al Ayntltamiento, quedamlo dc 
s u propiedad toda s Jas me jorns que alH se realiccm. 

- Ampliar el acnerdo dc 15 de febrero último en 
el sentido de que sc cm·argue, por la Dirección el<- lo~ 
Scrvicios técnicos, la coufección de dos o mas modclos 
de bandera nacional para que pueda ser colocada en 
los edifidos muuicipales cnya irnportaucia y dimensio
nes es muy diversa, y que el gasto de 26o ptas., que 
ocasionara la adjudicación, se. aplique al vi gen te Prc· 
supuesto (rr-1.0 ·357), y, ratificaudo el primitivo atuer
tlo auteriormeutc mencionada, se reitere al dirc·ctor 
general de los Servkios técuícos Ionualicc el oportuno 
presupuesto para la adqnisició11 y colocadón rk toda~ 
las eusefias que sc tleccsitcn, teuieudo en cuc11ta la 
rclación de edificios municipales que ha sillo facilitada 
por la Oficina del Patrimonio municipal. 

- Conceder a doñn Josefa Guarnís Sauqué d lras
paso, a su favor, del pucslo n. 0 n8, destinado a la 
venta de .-despojos•, del l\Icreaclo de Santa Catalina, 
del que era conct'sionaria su hoy difmJta abnela, doña 
Josefa Valeutínez, hndé-ndole grada para ello del re· 
haso con que ha formulaclo la peticiótl, y mccliantc 
S<'üisiaga la cautidnd clc 550 ptas. en coilccpto tlt· ckrc
ch.os de permiso. 

TNt~RESOS 

Celebrar la oportuna subasta para el arriendo, a 
pr<•cario, del ktOSCO UCStinado a )a YCDta de pcriódicos 
cmplazado eu la pla:r.a dc lTrquinaoua, entre la Ronda 
de San Pedro y la calle dc Fontanella, por el tipo dc 
t25 ptas. mcnsuales; aprobar el pliego de condiciones 
para dicba subasta ; di.,poncr que se annncic en el llo
lct.fn Oficial de la provincin, y por 1ncclio dc Cllietw; 
fij¡tclos en los sitios dc t•o.,tun\brc, que el referido plicg-o 
de condiciones sc hallnra cxpucsto al público, por el 
término de ciuco tHas, en el Ncgociado de Iugresos, a 
fin de que plledan ¡wc:; .. mtarse las reclamacioues perti
nentes, adYirtiéndose QllC 110 sera atendida UiUg"\1113 
que se formule pasado clicho plazo; trauscurrido que 
sea el indicado plazo, sin haberse fonnulado rt>rlmna
cióu o resueltas las que sc presenten, auunciar la su-

basta, po1· el tú-111 i u o dc \'ei ntc elias lu1biles, y con s u· 
jeción a los citaclos lipo y pliego de condiciones, en 
el Boletín Oíicial dc la provincia, en dos pcriódicos 
de esta capital y en el tablón de edictos ; que auto· 
ricc el acto el uotario que designe el Colegio dc esta 
ciudad, y somcter en su día el asunto al Ayuntamienlo 
pleno, por exccder de un aüo el periodo de arrienclo. 

- Reintegrar, a los señores que se indkan, las 
cautidades siguieutes, abouadas indebidameute por di
versos arbitrio~ : A don Juan Marsans, en su calidad dc 
gereute de. la Soclcdad An6nima Comercial, 5,250 plas.; 
a la Compañía Mecanografien Guillermo Trúnigt•r, so
riedad apónima, 599'75; a doña Asuncióu Torrcntc, 
viuda de Camps, 3, y a doña Bibiana Iglcsias Jover, 
126 ptas., cantidades que sc aplicara11 al vigcnte Prc
supnesto (xrx-único). 

- Eliminar la finca n.0 5 de la calle de Las Cort::; 
del Padrón del arbítrío por conserración del alcantari
llado, tal como solicit.a don 1\fario OliYeras dc Vesa, 
por ser así procedcntc ; anuHmdose los cargos que sc 
hayruJ extendido con rclaci6n a la casa de refcrcuda. 

- Otorgar permiso a don Manuel Ferrer Jover, por 
durante el bencpHí.cito del A)!untamiento, para csta
blcccr, en la plaza tle Sepúlveda, la cabecern del ser
vicio de COlldttccióu dc viajcros desde Barcelona ni 
Hotel Marcet, dc Montserrat, mediaute el pago del 

. arbitrio de ISO pl.'ls. anuates, cstablecido en la Ordc
nanza correspourliéntc. 

ESTAD1STICA V DEMOGRAF1A 

Tncluir, en el vigente Padrón de habitautes, n las 
personas contenidM c11 •lA!' hojas declaratorias prcscn
tadas por los cabc~,as dc familia que a contimwción He 
cxpresan, con sus domicilios correspondientes : A clou 
Jaduto VillatToya, en la calle de Las Corts, n.o 5, prin
cipal, I." ; a don Nicolas Martínez Martfnez, c11 la 1lt· 
l\•fora de Ebro, n.0 n2, enlresuelo ; a don A gustin r.on
zah·o Falcón, en la del Gallo, u.0 5, bajos; a dou José 
A nd reu Valero, en la dc l\feer, n.0 52, 4.o, r."; a don 
Francisco Martfn Maldonado, en la de FeHo Casanovas, 
11.0 9, 2.0

, I ... ; a doñn Concha Sanebez Sérez, en la del 
Conde del Asalto, 11.0 68, principat, r."; a don Emiquc 
Costa Muutadas, en la dc Vila y Vila, n. 0 95, bnjos ; a 
clon Antonio Bravo Bnfiol, en la del Padre GAllifa, nú· 
mero 24, 2.0 ; a don Pcdro Nicolas Garcfa, en la del 
Gasómetro, n.• 135, bajos; a doña Braulia Pcrea na
rrutia, en la Ancha, n.• 7, 2.0 , 2."; a don Júan Nogués 
Baiges, en la cie Pelayo, n.0 78, 2.0 , x.a; a don José 
Coll Amat, en la del Pnrque, 11.0 I, entresuelo, 2.a; a 
doña Dolores Guillem Delmonte, eu la de Pere Serafí, 
n.• 42, bajos ; a don Franci~co 1\Ioreno Saez, en la dc 
la Riereta, u.0 20, 2. 0 , 3·"; a don José Sala Ginténez, 
en la del Peu de la Creu, u.• r4, 3.0 , 2.""; a doña Rosa 
Alonso Caparrós, en el 13arrio Animeta, Montjnich, 
barraca ; a don Juan Mercadal Suaus, en la calle dc 
Espaltet, n. 0 9, 4.•, 2.•; a doña María París Alou~o. en 
la de San Telmo, n. o 73, J. 0 , 2."'; a don Roberto T.ibct· 
man Moks, en la de Horta, 11.• rs3, bajos; a don Auge! 
Martí Sipré, en la del nou de San Pedro, 11.0 8, t. 0 , 4·"; 
a doña María Prats Olivet, en la de San Gil, 11.0 r.¡, 
entresuelo, r.• ; a don Pedro Rovira Gabas, en la dc 
Sadurnf, n.0 5, 4.0 , r."; a don Antonio Gonzalez Sanz, 
en la del Rosal, n.0 84, principal; a doüa Eugenia Sc-
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govia Cruii7..arcs, en la del Cid, n." 10, 2.0 , 2.a, y a don 
Jo~( Sancho Ferrer, en la de las Escue1as, n.0 6, barraca. 

- Dar clc alla, en el vigente Padrón de babitantes, 
a los scñores qut' se indican, procedentes de la" pobla
cioncs que se citan, y con los domicilios signicntes : 
A clon Faustino Sorribas Arnés, esposa e bijos, dc 
l\folins dc Rcy, en la calle de Salmerón, 11.0 :ar, r.0

; 

a don Jaimc Comas Company y demas pcrsouas, tam
bi(•n dc ~loli11s dc Rcy, en la de Roger ric Flor, n.0 133, 
licnda ; rt cloña Isabel Cabrera Gallardo y sobrinas doiin 
Francisca, doiía Bucuavcntura y doña 1\Iaria Garcia 
Cabrcrn, dc Villanncva y Geltrú, en la dc joaqui11 
Costa, u.• ñó, 1.0 ; a los consortes·don José Pla Foüt.a
uillas y doiia Marta Miní Guma, tambiéu dc Villanuc
y¡¡ y Cdtrú, en Ja dc Códols, 11.0 9, bajos, y a doiia 
Visitación Franco I,cje, de Dos ·Torres dc 1\Icrcadcr 
('l'cruel), en la de Enriquc ( ;ranados, n.0 49, principal. 

- Dar dc baja, eu el Yigeute Padrón dc l1abitantes 
dc e~t.a ciudad, en el que IiguTa.Jl iuscrilos con domi
cil io en la calle dc 1\Iariua, 11.0 252, 3.0 , I.", a los con
sorl('s don Jo~é Godfa Roca y doña Mercedes Tarl.:ra 
Estrada, por habcr causado alta en el Padróu de Ba
dalona. 

l'LlJS VALiA, SOLARES Y :\-IEJOR.\S 

Dar dc baja, del arbitrio sobre solares, los que dcs
pu(·s sc iuclícan, a partir dc las siguientes fcchas : El 
n." 275 dc la calle dc Muntaner, de don José Grcixclls, 
desdc r.n d(' abril de 1925; eln. 0 76 dc la dc Lucbaua, 
dc dou Joaqufl1 Folclt Cirona, desdc I.0 dc enero dc 

rcp6; el u." 154 de la de Paris, de don Juan l'lljol, desdc 
1.0 clc julio dc rg26; el 11 .0 191 dc la dc Calabria, dc 
don Sautingo Salvat y doií~l. Magdaleua n~pasa, desde 
r." dc nHuzo dc 1926; el situado _en la Rambla de Quil1-
tana, ~in Jtúmcro, de clon Agustín Giralt Daixcras, 
dcsdc r .• dc julio de 1926; uno, sÍll número, del Pasco 
dc la Reina F,lisemla dc Moncada, dc don Domingo 
Forcacln, clcsclc I.0 de julio dc 1926; el n. o 231 dc la 
calle dc Ca~tillcjos, de don Albcrto Grau, dcsclc r.0 

de julio dc 1926; el u.0 12 de la de 1\Iurillo, dc don 
Pedro Amigó, dcsde 1.0 de enero de 1925; Jo~ u.• 1¡ 
al 21 cle la dc Vilano'"a, de don Fraucisco y don José 
Xicoy, cle!'de x.0 de enero de 1926; el n.0 95 de la dc 
Maclrazo, dc don José Ferrer Sala, desdc 1.0 dc abril 
dc 1926; Iol' u.• 14 y 16 de la de Domiuicos, dc clou · 
Claudio dc Rialp, barón de Rialp, desde el mes de 
dicicmbre dc 192.5 ; el situado en la de ~ueYa Dclén, 
lai como solicita don Juan l\Ioles, en calidacl de admi
nistrador del mauicomio Nueya Belén, dcsde 1.n de 
julio dc 1925; el u.o 417 de Ja de Pans, de clon Ricardo 
Aguilar, rlesdc 1.0 dc scptiembre de 1926; el scñalaclo 
con la. lctra E de la dc Angcl Guimera, de don Flo
rcncio Comet, òestlc 1.0 de agosto de 1926; el 11.0 rg8 
dc la dc la I~ualdad, de don Juan Cañellas, dcsclc r.• 
dc jnlio d(• 1926; los u.• n6 al 120 de la clc Ca~pc, 
tal como solicita don José M.• Balanzó, como gcrcntc 
<lc la enlidnrl Halanzó hennanos, dcsde 1.0 de scplictn
brc dc 1926 ; uuo, siu número, de la de Calaluña, tlc 
cloíía josda Borrecla, dcsde 1.0 de septiembre de 1926; 
el 11." 2-l dc la dc Fcrmmdo Puig, de don José Domé
ncch, clcsdc 1.0 dc septicmbre de 1926; el t1. 0 331 dc 
Ja de Coello, cle don Viceute Solé, dcsdc 1.0 dc scp
ticmbre de 1926; el n. 0 45 de la de Tapiolas, de don 

José Ramis, dcsde r.0 de septiembre de 1926; uno si
tuado en la de San Beuito, sin número, tal como soli
cita doña Marfa del Pilar Fabregas, abadcsa del Real 
Monasterio de Sanla Isabel; el n.0 262 de la de Lope 
dc Vega, de don Alfonso Quinqué, desde I.0 de scp
tiembre dc 1926 ; el señalado con la letra J-1 dc Ja del 
Doctor Carulla, en la parte edificada, de don Bucna
ventura Granados, desclc 1.0 de septicmbre dc 1926, y 
uno, sin número, de la de la Virgeu del Rosario, dc 
don Hncnavculuxa Follti!C\'Íla, desde 1.0 de septicmbrc 
dc 1926. 

Rectificar, a partir dc J.0 de marzo 1tltimo, Ja 
valoracióu del solar de don Enrique J\fmrua, situado en 
la calle del Co11l.{l"eso, csquiua a la de Porrera, asig
núnrlolc In de o'So ptas. el pabno cuadrado, etl Jugar 
dc la dc 1 pt.a. coll que venia figuram!o eu el Padr6n 
corrcspolld ien te. 

- Accedcr, en parte, a la solicitud de don José 1\f.~ 

Artigas, propietario del solar sito en la calle de la Vir
gt.•n del Rosario, u.o 92, y, en su consecuencia, rectifi
car, dcsde 1.0 dc septiembrc de 1926, la superficie y 
el valor impouible del mismo, fijando tan sólo la dc 
225 m3 , que clau tul valor en Yenta dc 14,887'50 ptns., 
cxcluyéuc.losc d resto, por ocuparlo edificacioucs dc 
cnracler pcrmancnte dcstinadas a industrías. 

- Exceptuar, o declarar e.>:entas del arbitrio de 
plus Yalía, las transmisioncs de donrinio siguientes : 
nc la 110\'CUa parle de uu terreno situado en San Mar
tíu, parajc dcnomiuado cClot de la l\Ich, a favor c.lc 
los 11CTI1U\11os don Luis, doña ·i\1aría y doña Asunción 
(;narro Casas, y dc su madre, doña Camila Casas 
Jover; (k una pÍI~l"..a de tierra, sita en el parajc «Prats 
(l'en Torres», a ravor de doña Rosa Juves Baqué, y dc 
uua picl".a dc lierra, sita eu Las Planas, a favor dc don 
Cristóbnl Hnrrias Cano. 

- Dc~estimar las impugnacicincs de do11 I<'rancisco 
Suñol Trinxant contra la cuota del arbilrio dc plus 
valia por la transmisión de dominio, a su Ia.vor, òc 
un terrena situada eu el paraje «Camp dels 1\lolius• ; 
dc don (;om.alo cle Solo y de Castaños, eu nombre dc 
sn esposa y dc sus hennru10s politicos doña Euriquct.1, 
clon Carlos y doña Dolares Boy Albadalejo y doña Te
resa Boy Vergés, 'contra las valoraciones del 1nmucblc 
sito eu la calle del Carril, n.0 46; de don Fernando 
\'ila, en calidad dc gerente de 1\fanuiacturas Reunidas 
dl' la Industria Texti1, S. A., contra 1a cuota dcYcn
gada, en coucepto de arbitrio de plus valia, por la 
lrausmisiún, a su fayor, de tm terreno situado en la 
calle de la Diputación, y de don Manuel Cruz :Batlle, 
contra la¡; cuotas del cxpresado arbitrio impucstas por 
la t.ransmbió11, a favor del n!cw-reute y de sus berma
nas, por titulo dc hcrcucia materna, de la :finca n. 0 303 
dc la calle dc Ja Dipulacióu y Lauria, n.0 48, y de una 
picl".a dc lierra dc rcgaclio eu San Martin . 

- Hntcrarsc dc las scntcneias d.ictadas por el Tri
bunal ecouólllico adm inistrativo de esta provi u cia dcs
c~timamlo los recursos producidos por don Pablo Ru ll , 
doll l':1blo Foms, llo1J Jaime Aldabó, doll Ramón Mar
C[llt'i, dun Jos(· Elías Iglcsias, uo.n Juau u llÏUÓ y don 
Juan Coll contra los acLterdos del Ayuntauúento, dcs
cstimalm i os dc las reclamaciones que, respectiYamcutc, 
sc furmularou contra los repartos de la coutribucióu 
especial dc mcjoras por la construcción de accras en 
las calles de Illuntadas, Premia, l\lasnou, Cañón, Mont
serrat, Diluvio y España Industrial; la penúltima, o 
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sca la que se reñere a la calle del Diluvio, es por la 
conslrucci6u del asfaltado. 

- En aleución a estar acordada y repartida, de con
fonnidad coll las disposicioues legales, la contribucióu 
especial de mcjoras por la coustrucción del adoquinado 
con picdra grauilica en la calle de Septima.nia y plaza 
de Sau Joaquiu, desestimar la iustancia de don Frau
cisco Ventura Campmany, eu nombre propio y en el 
tlc lo~ demas propielarios a[ectados por dicha obra, 
tu cuya iuslauci<L solicita se deje sin efecto el acuerdo 
de 21 d<.! julio clt 1925, por el t¡ue se resuelvc imponer 
la coutribucióu especial de 1ncjo1·as a los propietarios 
bcncftdados pot la constntcción del adoquinado con 

• picdra graullica dc las iudicadas vías, y que se dejc, 
asimismo, si11 efecto el exprcsado repartimieuto. 

- lmponer la coutribucióu especial de mcjoras a 
los propietarios bcueficiados por la coustrucción de al
canl.arillaR en Jas calles de Baòal (entre las de Cons
titncióu y Sans), Constitución (entre la riera de Teua 
y el J>aseo dc Santa Eulalia), Canalejas (eulre Ja de 
Sugrañes y la riera de Teua), Sugrañes (enl.rc las de 
Canalcjas y Saus), Bagur (entre Jas de Caualejas y 
::-lans) y Anrlalncía (entre las de Bada! y Saguuto), cuyo 
coste es dc 402,129'56 plas., repartiendo entre ellos y 
proporcioualmente a la lougitud teórica de las líncas 
dc fachada dc cada finca, calculada de coufonnidad con 
el art.. 16 dc la vigeute Ordenanza, en cuyo frenle se 
ha coustruído la alcautarilla, la cautidad de 253,052:37 
pcsdas, y disponer que se constituya Ja Asociación 
de caractcr administrativo de los contribuyenles, por 
In. obra a que sc rcfiere el extremo anterior. 

- lmponer, lambién, la contribnción espedal de 
mejoms a los propictarios benef:iciados por la cous
lrucdón dc aceras de losetas eu la calle de Gravina, 
cuyo coste es el de 3,654'52 ptas., repartieudo entre 
clk,s, y proporcioJJaltuente a la línea de fa.chatlà. co11 
frcntc a. diclm calle, la cantidad de 3.484'42 ptas., o 
sca el coste üe dicha acera en un ancho de 2 m., y en
tcrar a: los propiclarios de sn derecho a· collStitnir ln 
Asociación dc carúctcr adminish·ativo de pt·opictarios, 
conlribuycntes a la obJ"a de reierencia, si lo acuerda 
la maym·ín de ellos, rcpreseutando la mayor part; del 
importe de las cuotas. 

- Con objeto dc ateuder, durante el trimestre eco
nómico abril, mayo y junio clc 1927, al servicio dc 
comprobacióu e inYesligación, eu los Registres de la 
Propiedacl dc Barcelona, de transmisioues de dominio 
de tiucas sitas en estc tér¡nino Uittnicipal, a los efectes 
del impuesto dc plus valia, pouer a disposicióu del 
Excmo. Sr. Alcalde la cautidad de r,825 ptas., con 
cargo al Prcsupuesto vigeute (n-r.•B-132). 

POLITlC.A, SOCIAL Y CASAS BARATAS 

Diósc cu cula de 1111 dictamen propouieudo : 1. • Que, 
acccdienclo a lo instado pOl" clon AlíolJSO Bñrba Mi
racle, en uolllbrc propio y en repre~eutacióu dc las se
iíoru:-; Marq tH:so. vi ucla de S'ert, tloña Dolorcs y <loña 
Carmcn Scrt y duña Josefiua Gayón, viuda dc Atnús, 
se les nutoricc para cóustruir cuatro casas, cou uu 
conjunto, en total, dc ocbcnta vivieudas, eu las calles 
de C;!labria y Ro:;;elló.u, acogiéndose a los preceptes 
del R. D. dc 25 dc febrero de 1924, y, de couformidad 
con los pianos subscrites por dicho señor y las comli-

cioues rcglamentarias iudicadas por la Jeiatura dc Ja 
R<:ccióu primera cu sus iuiorUies ; 2.0 Que, tenniua
das lm; ca~as antes de r.• de abril pr6ximo, y prcvia 
c~:rtificacióu de ajustarse a los plauos y a tener con
diciones pet fectas de habitabilidad, cuya certificación 
librarú el fucullali,·o mtmicipal conespondieute, así 
como acrcc1itaudo, por copia de los contratos de iuqui
linatos, que no prouuceu alquileres superiores a 75 ptas. 
al mes l!tl niuguuo de sus pisos, se devuelva a los inte
rcsados la mitad del derecho de permiso satisfecho y 
se n;duzca, asimismo, el\ un 50 por 100 las cuotas 
sobre arbilrios municipales que eu lo sucesivo cleban 
salisfacer dichas casas, en enanto teugau por base la 
propicdad o renta de las 1nismas, dtuante un plazo de 
veiut~: años, y J. 0 El auterior acuerdo 'se comunicara 
al intcr(!saclo para CJUt! puecla recabar de Ja Delegacióu 
dc IIacieutla la cxaccióu parcial de contribucioneR so
bre las fincns aludidas, ~'· asimismo, se comunicara a 
la zona correspondiente del arbitrio de inquiliuatos 
para que cada año ¡meda comprobar la penuanencia 
de los alquileres dentro de los limites fijados por los 
propidarios y que condicionau la exeuci6u de arbitrios 
que se concede. (Fué aprobado cou uua eumieuda, del 
litre. Sr. I>. Juau Salas Autóu, iuteresando que cu el 
exln:mo scgundo, y a contiuuacióu de las palabras cque 
uo produccn alquileres superiores a ïS ptas. al mes cu 
ninguua dc sns vh·iemlas•, se añaòa : «Çnya limita
cióu dc alquil\:res sc hara coJJstar, adewas, por inscrip
tión en d Registro dc la Propiedad, bien que cousig
nando cu ln mi,;ma que ésta quedara automaticauu:nlc 
cnncdada a partir dc I.0 cle abril de l947, o sea la 
f!.!cha en que se clara por tcrminado el privilegio que 
collcccle el n:petido R. D. de 24 cle febrero de 19:!4, llc 
rclluccióu cu los impueslos y arbitrios muuicipales.•) 

SECCION DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULA,RES 

Couccckr p~rmiso a clou Rodolfo Buxaderas, en su 
calidad dc presidcule de la Cooperatí'"a de Cargadores 
.r Dl·seargadorcs de A lgodón para la construccióu de 
cas:ts baralas, para construir treinta casas en m1os 
tcrrcaos limitados por las calles de Escocia, ], B y 
Hamón Albó, olorgúadose esle pernJiso con la califica
ción provisional de casa barata, y, en cousecueucia, cou 
cxcncióu de dt!rcchos y arbitrios muuicipales y del im
puesto del limbrc. 

- Dcvoh·l!r a dou Cristóbal Costa la cantidad dc 
69 ptas., òi[crcuc1a entre la suma que ingresó y la que 
lc corrcsponcHa satisfacer, eu coucepto de derechos, por 
Ja substitución dc un r6tulo eu el antepecl10 del balcón 
<le la casa Jt.0 16 de la calle dt! Aribatt; aplidtndose, Ja 
tlcvolución dc que se trata, al vigente l'resupucsto 
(xr~-único). 

- Orclcuar lo siguieute : 
A don Vnlenl1n CasanoYas, que, deutro del plazo dc 

vcij1tc dlas, eleve la chün~tuea exisfente en la casa 
11.0 7 ell.! ln. calle de <..:ast<tuys a ]a altura gue prcscriben 
las Onlcunnzas municipalcs, y que solkite, en forma 
n:glament..'lrin, la ll!galizacióu del motor que utili7.a en 
el rdcrido local sin haber obteuido el conespondicute 
penuiso. 

A don Ramóu Calsiua, que, en el plazo de veiute 
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dí as, eleve la eh imcnea existeute eu Ja casa n.'' 13 de 
la calle de Castanys a la altura que determiuan Jas Or
denanzas muuicipalcs. 

A don Miguel llarea, que, en el término dc veiute 
dias, eleve basta Ja altura que estableceu las Onleuan
zas Jnunicipales Ja cbimcnea existente en la casa nú
mero II de la calle de Castanys. 

- Otorgar penniso a don Fidencio .Kirclmcr, como 
presidente de Ja Cooperativa de Empleados dc Los 
Tranvías de Barcelona, S. A., para construir un grupo 
de treinta y elm; casas, de bajos solamente, y cnalro, 
clè bajos y un piso, en terrencs cou fl·eutc a Ja calle 
de Escocia y otras vias sin nombre y para la coustmc
ción de los aJbañalcs corrcspondientes a dicbas casas i 
ot01·g{mdose este permi!;o con la calificación provisio
nal de casa barata y, en consecuencia, con cxcnción 
de derechos y arbitrios muuicipales y del impucsto 
del timbre i devolver a la expresada eutidad, cou cargo 
al vigente Presupucsto (XIX-úuico), la canlidad de 
1,684'65 ptas. que ingresó, en coucepto dc dcrcchos 
de permiso, por la constmccióu de las expresallas casas, 
y la suma de 720 plas. que abonó, eu conccpto de de
rechos, por la construcción de los albañales, y auuJar 
y dejar sin c[eclo los talones librados contra la meu
donada coopernUva, en concepto de cerca dc prec~m
cióu, por las casas dc que sc trata. 

- Disponer que las cautidades globales de 16,gl0'59, 
2,536'73 y 17,207'26 ptas., a que asciendcn las relacio
nes relativas a las bouificaciones por construccioncs de 
aceras, para las cuales no existe consignación e:xpresa, 
por baberse agotado la correspondiente, se apliqueu a 
la part. 159 del l'resupuesto extraordinario dc J.-iqui
daci6n, y qnc, como cousecueucia de ello, acordar pru-
çiahneute, y por el proccdimiento ordinario, la apro
baeión y pago de cada una de las certificaeioues y rc:
lacioues valoradas qnc inlegran las relacioues dc refl·
reucia, de coufonnidnd con las facultades couce<lidas 
a la Alcaldia eu 11 dc novícrubre de 1924. 

OBRAS PúllLICAS 

Procedcr a la rcparaci6n del reóstato de pucsta en 
marcba del ascensor dc las Casas Consistorinlcs, dc~
tinando, a tal objcto, un crédito de 250 ptas., que sc 
aplicara al vigeute Presupuesto (rv-L0 -68). 

- Disponcr que sc proceda al cambio de la liuca 
general y algnnas clcrivaciones y varias lñmparas e 
interruptores eu el piso 1.0 de la casa 11. 0 59 de la calle 
del Conde del Asalto, douae se balla instalada una 
Escuela nacional dc uiñas, destínaudosc, a tal fiu, la 
cantidad de 300 ptas., que se aplicara al vigente Pre
snpuesto (1v-r.0-63b). 

- Desestimar la instancia de don Juau Olmcrilla, 
eu nombre y n:prc~cntación de la casa 1\Ianuel Franco 
Costa, solicitando el abono de la cautidad dc 1 ,789'44 
pesetas, que es la dircrencia entre el importe dc dos 
fachn-as de dicha casa t·e[erentes a trabajos cfccluados 
en el alumbrado del l\lercado Central lle Pescallo y Vo
lateria, y la dc 1,668'16, que, por acucrdo dc 30 de uo
viembre, se clispuso sc le abonara, y que sc lc mani
fieste que esta canticlad es la que debc pcrcibir por ser 
el crédito acordada para dicllos trabajos. 

- Desestimar, tambi~n, la petición de la Sociedad 
Anóuima Española dc Lubrificantes inten:~udo que sc 

lc faciliten los adoquincs necesarios para el adoquiuado 
de la carretera lla macla üe «Casa Parcer i sas•, y que, 
eu su consceueucin, se esté a lo acordada en l5 dc fe
brero último, fccha cu que se aceptó la oferta formula
da pot· la repetida sociedad, de siUninistrar la::; subs
taucias grasas nccc::;arias para formar un recubriUticulo 
superficial impenlll:able c¡uc proteja el afinnado, dl' la 
meucionada carretera. 

- Autorizar, como ensayo, a Ja socicdad anóniJUa 
Los Tranvías de l!arceloua, para coustntir, eu Ja zona 
de las \-.Jas dc utl tramo dc la calzada de la Ronda de 
Sau Autonio, un pavilllcnto vitumiuoso que, rcvi~tieu
do el adoquiuado, impenncabilice el pnvimcuto actual i 
cntendiéndosc que la cjecucióu de clicbas obras habrú 
de realizarse bajo la inspección de Ja Oficina facultati
va, cou la que, asimismo, debení ponerse de acuerdo 
dicba compaüia para succsÏ\'as aplicacioues dc talcs l>a
vimeutos. 

URBANIZACJóK Y REFORMA 

Adjudicar a Cott~lruccioncs y Servicios el suminis
tro de 266 m• de roldo, con destino al Pm-que llc la 
Ciuclaclela, por la caJ1lidacl de 4,000 ptas., cou cargo 
a la cousiguación sciialatla eu el ac-uCI·do en que sc 
dispone Ja cclcbración de concurso para Ja cxprcsalla 
adquisición. 

- Aprobar el acta y plano de deslinde del torrc11te 
o reguera que c.xistc t:n el trozo comprendido entre la 
pared del Cementcrio de Sarrüí y la prolongación de 
la calle de la Libertad. 

- Expouer al público, por el plazo dc vcinte cHas, 
el proyecto de supn:sióu dd lrozo de call~.: prolonga
ción de la parte baja de la riera de Teua que descuJ
boca en la calle dc Bnrgos, substituyéndola po)· clnue
vo trazado que parà la misma riera se propoitc, cu 1-111 
parte comprcmlid<t eutrc la:; calles dc Burgos y dc 
Andalnda y que vicnc grafiacla en el plano coll tinla 
camún. 

- Incoados los corrcspoullientes expcdicnlcs de 
expropiación forzosa dc las fincas parcialmcnte afecta::; 
por ~ proyecto aprobado cu 19 de septiembrc dc 1\JOï, 
de eusauchamieuto dc la calle de Arrabal, y requerides 
sus propietario:;, a lc11or de lo dis_puesto eu el art. 108 
del Reglamento dc obras, servicios y bicues lllnuicipa
les dc I4 dc julio de 1924, para que formularan las co
rrcspondientes ol"ertas dc precio, y resultando del cx
pediente que los propietarios señores doña Migul'litm 
Fabregas, viuda dc DamiaJJs i La Instrucción Popu
lar, S. A. i don Antouio Correa Pomar i don Beruar
dino Moutells i señores herederos de don Bruno Cua
clros i doña Sofia Cuadros de Fourn:ier, y don Jo!;é Cn
rrems, con el objcto dc llegar a un com·enio cou Ja 
l\Iuuicipalidad, ofreciau la cesióu gratuïta del terreno 
afectada por el cxprt:sado proyecto a eambio dc re
construir, a la nneYa Hnea oficial, las pareties dc cerca 
clc sus fiucas c.:ou olros aditamieutos, o{crtas que fne
ron favorablcmentc in[onnaclas por el arq1litecto clou 
Isiclro Oili, en su cal iclacl de perito, toda vcz que el 
valor del terreno compensa el gasto que clcbcrú reali
zarse, se acordó la accptación de los refcridos . COllVc.:

nios, íonnul{llldosc por la Sección facultativa presu
puesto detatlado de las obras a ejecutar pnra la n:ali7-R

ción y cumplimiento dc los expresados con\•euios i que, 
cou respecto a la oferta dc couvenio formulada por cloña 
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Antouia Bonay, obraudo, segúu declara, en nombre 
propio y en n:presentación de sus hermanas doiia 
Adela, doña Rosario y doña Dolores Bouay, e~1 presen
cia de que el facultativa no acepta eu su totalidad la 
oferta formulada, por estimar1a e-xagerada, se las re
quiera para daries vista del infonne e¡uitido por dicho 
facultatÍ\'O, con E!! objeto de proponer el cousiguiente
couvcnio, dc llegarse a nua aveneucia con los propieta
rios, o continuar con los tuistnos, eu caso contrario, el 
expcdientc de expropiación ; y que con respecto a los 
propietarios clou César Fochs Odena, don Alberto 
Focbs Sanmartt, don Joaquiu Martínez Odcna, tloña 
Joaquina Otlcua Cmells, doña Elena Vebils Blanco y 
dou José 1\llaJISana 'l'errés, cuyas ofertas han sido re
clutzadas por el facultativa perito, y formuJadas en su 
virtud, por el mismo, las correspoud1cutes hojas dc 
aprecio, dar Yista de las mismas a sus propietarios para 
cu sn dia proponer, de llegarse a una avcnencia, el co
rrespondicnte convenia, o, en caso contrario, proseguir 
el expedieute de e.xpropiación. 

- Adquirir de dou Manuel l\1." de SiYatte la su
perficie total de 21,o83'35 m" para destinarla a la pro
teccióu de las aguas de hloucada, superficie que esta 
cmplazada sobre el acueducto de la expresada mina, 
entre la cru·retera de Barcelona a Ribas y el ferrocarril 
dl'l Norle, sicnclo el precio de la expresada superficie 
de r45,099'I4 ptas., cantidad que se aplicara al Pre
supucsto extraordinario de la Décima de 192o-:n 
(l.x-8. 0 -3."); cntendiéndose que todo lo dispuesto es 
sin perjuicio dc hallarse la finca libre de todo grava
meu, y que, por tratarse de uno de los casos de cxcep
eión dc subasta o concurso, se someta estt: acnt::nlo a 
la aprobación del Ayuntamíento pleno. 

SECCION DE ENSANCHE 

ORRAS PAR1'1CULARES Y PERSO.NAL 

Dispoucr que por haber colocado don Gttil1enno 
Soler un audamio en la acera de la casa 11." 38 dc la 
Rambla de Cataluiïa, sin l1aber solic1tado el oportuno 
penniso, al objeto de fijar uuos aplacados eu la tienda 
dc la citada casa, sc le ordene el pago de 36 ptas., cqni
valcntes al importe de los derecbos que deYcnga cHcha 
iustalación, recargados en uu 100 por 100. 

- Ordenar al propietruio de la casa n.o 568 de la 
A ven ida de A Ho uso XIII que solicite y practique, con 
toda urgcucia, las obras necesarias para poner tal cons
trucción de acuerclo cou las Onlenauzas municipales ; 
advirtiéndole que, de no hacerlo así, se proccdcra al 
dcrribo de la Iuisma. 

- l\Iandar a don Clemcute Subirana que, en el 
plar.o de treiuta clfas, proceda a corregir la infracción 
comctida eu la construcción de las casas 11.• 628 y 630 
tlcl Pasaje lle Coello, adaptantlolas a los nuevos pla110~ 
por lo quu a Ja altura se reficre, ya que se infring-e 
el art. 128 de lns Orclenanzas ruuuicipales, y qne, mien
tras JlO sc acredite habet.se dado cumplimiento al prc
¡;cutc acucrclo, queue en suspeuso la autorización qnc 
solicita pant ocupnr las re:feridas fincas, así como la 
('01lccsión del pcnn1Ro que legallce las demas infrac
cioucs comctidas. 

- C'ouceder pcnniso a don 1\Ian.uel de Foutcuberta 
pnm construir un vado íreute a la casa 11.0 312 de la 

calle de la Diputación, pre\' Ío el traslado, r m. hacia 
t'I Past:o dc Sau Juau, de un imbornal que impide la 
rdcrida constmccióu, siendo de cuenta del peticiona
ria los gastos que la obra ocasione. 

- Otorgar permiso a dou Angel Moli para construir 
nua casa de hajos cou facbada al Pasajc de Sala, que 
ticnc entrada por la calle del Consejo de Ciento ; cn
tcndiéndosc que esta coucesión no significa reconoci
micuto de Ja urbanir.acióu de tal pasaje por partc del 
Ayu11tamienlo, el cual se reserva cuantos dcrcchos pnc
dnn corrcspondcrle y ]a facultad de estableccr nucwts 
alincacioncs y rns:mtes siu indeumización alguna. 

- Desestimar, por 1mprocedente, el recurso dc rc
posicióu intcrpucsto por don José AlabaU Teixidó, COll

tra el acuerdo de la Comisión Municipal Penuaneatc 
dc 8 de fcbrero último, por el cual se declaró no l1abcr 
1 u gar a la dcclaración de ruiua de la casa n. 0 11 de la 
calle dc RoYira, propiedad de don Ramón Soler Ribns, 
y se lc orcleuó la practica de determinadas obra!', ma
nifest{mdosc al seiïor Alaball que el detalle de dicha..; 
obras que solicita, por teuer que basarse eu informe 
facultativo, ha de ser objeto de previo pago de dcre
chos y solicitar.;e eu iustaucia separada. 

OBRAS PúBLIC..-\S 

Procedcr, bajo el presupucsto de 15,000 ptas., que se 
aplicarft al Prcsupuesto de Ensanchc del presente ejer
dcio (xt-3.0 -159), a los trabajos y obras de terraplcuado 
dc las calles ck l\Iariua y l\Ieridiana, destiuando, al 
mismo, Jas lierras procedeutes de las obras dc hun<li
micnto del ferrocarril de Ja calle de Balmes. 

- Enterarse, a todo:; los efectos procedentes, del 
informe cmitido por Ja Comisión sanitaria provi11cial 
Üt vorniJ Iemen te al proyecto de supresión de. la calle 
n. • 22 del Plano de Rnsanche de 1a barriada dc San 
Andrés, y mocl1ficac.ióu de las de Otto y Sócrates. 

- Dcs(•stimai·, por cxtempor{meas e improcedeutes, 
Ips rcdamacioncs formuladas por don Federico Kireh
ner, Los Tmu\'Ías dc Barcelona, S. A., la Sociedad dc 
Trauvfas dc Barcelona a Sau Audrés y Extensioncs, 
don Jesús \'iza, don josé y don José Antonijuau, doña 
Josefa Grau, don Luis Camps, don Antonio y don Ro
gelio Darder, don A u tou i o Rafecas y la Sociedad Ferrer 
y Arbós coutr'\ el proyccto de modificación dc líucas 
dc Ja calle dc \ïlauova y dc la pla:r..a frcute a Ja E:::ta
ción del ~orte ; aprobru· los pJanos, memorin y pn:
supue.,.to integrautes del aludido proyecto de nutYas 
alincacioncs dc la calle de VilanO\'a y plaza freutc a 
la Estación del Norte, a todos los efectos procedentes, 
y que sc remit..'l. el repetida proyecto a iniorme dc Ja 
Comisión sanitaria provincial eu cmnplimieuto y a 
los dcctos de lo displtesto en el Estatuto municipal 
vigcntc. 

- Aprobar el plano relativo al proyecto de modifi
cación dc líncas de la calle de Rogent, y supresión dc 
la calle dc J.uchaua del Plano de EusauclJe, entre las 
de Vnlencin y Arng6a, eu su couflueucia cou la Me
ridiamt, a todos los efectos procedeutes. 

- Modificaudo en lo menester las reglas estable
ciclas para la coopl>ración del Ayuntamieuto en la rc
construcción de acera:::, fijar dicha cooperacibn, con 
t•arñctcr obligntorio y tiajo el tipo de 6 ptas. por mdro 
cuadrado, en las aceras que se rec{)nstruyan eu la zona 
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limitada por las Rondas de San Antonio, Universitlad y 
San Pedro, Paseo de Sau Juan, calle de Cón:cga, A.vc
nida de Alfonso Xlii, calles de Muntaner, Provcn:r.a y 
Urgel y Ronda de Sau Autonio referida, y que, en 
cuanto a las aceras que sc rccoustruyan eu el resto del 
Eusanche, fuera de la zona de cooperadón obligatoria 
señalada en el extn:mo precedeute, sení potestatiYo dc 
la Comisióu Municipal Pennanente el otorgamicnto o 
no de tal cooperación, segítn las drcunstancias det.er
minantes en cada caso, dc la procedencia o improcc
dencia de dicho beneficio, a propuesta de la Comisión 
de Eusanche. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas la:; siguienles, subscritas por los 
ilustres señores que se indican : 

De don Juau Salas Antón, interesando que, accc
diendo a lo instado por don Sah·ador Roms, sc lc 
autorice para que Ja construccióu de siete casas de 
planta baja eu un tl.!rreno que posee en la calle dc La 
Trinidad y la carretera dc Ribas, de la barriada dc 
San Andrés, acogiéndosc a los preceptos del .R. D. dc 
23 de febrero de 1924, y de confonnidad con los pianos 
su!Jscritos por el arquitecta don Antonio Pons y las 
condiciones reglamcnlarias indicadas por la Jcfalura 
dc la Sección primera dc los Servicios t~cnicos en stt 
iuforme; que, tenuiuadas las casas antes de 1.0 dc 
abril próximo, y prcvin certifi.cación de ajustarsc a 

los plauos y a tcncr condiciones perfectas de lHtbila
bilidad, cuya ccrtificnci6n librara el fac11ltativo muui
cipal correspondicJitc, así como acreditaüdo, por copia 
de los coutratos dc inquilinatos, que no produccn al
quileres superiores a 75 ptas. al mes, en ninguna dc~ 
sus viviendas, cuya limilación de alquileres sc har{t 
constar, ademas, por inscripción eu el Registro ell.! la 
Propiedad, se dc,·ucl\'a al interesado la mitacl del dc
recho de permiso satisfecho y se reduzcan, asimismo, 
en un so por 100 las cnotas sobre arbitrios municipa
les que en lo suce~ivo dcbau satisfaccr dichas casas, 
en enanto tengat¡ por basc la propiedad o renta dc 'las 
mismas, durantc uu plnzo de \7einte años, y que sc 
comunique el autcrior acucrdo a1 interesado, con de
\'olución de los plauos aprobados, para que pucrla re
cabar, de la Delegación dc Hacienda, la exeució11 par
cial cle coutribucioncs sobre las fincas aludidas, y, asi
mismo, se comunique a la zona correspondicntc del 
arbitrio de 1uquilinato para que cada año pueda com
probar la permanencia dc los alquileres dentro dc los 
límites fijados por el propietario y que coudiciouau la 
exención de arbitrios que se concede. 

De don Ceieslino Ram6u, en el seutido de que sc 
aprueben las cucutas dc caudal, correspondieutcs al 
segundo trimestre del cjcrcicío semestral julio-dicicm
bre de 1926 por Interior y Ensauche, rendidas por el 
señor depositario, arcbivandose luego dicbas cnentas, 
hasta su definitiva aprobación, con las dt! presupuestos 
y propiedades que pcmlan de este tnímite ante el Pleuo. 

AL C ALDÍA 
Asuntos reglamcutarios rcsueltos por la Alcaldia 

eu virtud de la facultau que le fué conferida por la Co
misión Municipal Permancute en sesión de JJ dc uo
viembre de 1924. 

SECCION DE GOBERNACION 

HIGIENE Y SANIDAD 

Prestar Ja aprobación a las siguientes 1·elaciones : 
Cuatro, relativrts al servicio de acatTeo de Higiene, 

de importe 2,999'66, 3,994'31, 2,913'13 y 2,¡if> plas. ; 
otras cuatro, por el de traslado de enfermos y heridos, 
de 3,304'35, 3,304'35, 3,442'03 Y 3,844'53, Y Cltatro tnas, 
por jornales de auto, para el reparto de lecbe a los 
Dispensarios, de 478'90, 478'go, 498'85 y 495'85 ptas. ; 
servicios que han sido prc:>tados por Ja sociedad auó
nima Gatell durante las cualro semanas del 20 dc Ic
brcro al 19- de manw últimos. 

Una, por trabajos <lc limpia y couservación del al· 
cantarillado del Interior, dc 46,87r'69 ptas. ; olra, por 
el servicio de limpil.!za púhlic·a y riegos en la zona del 
Interior, de 207'753'59; otra, por igual servicio en la 
zona rural, de 48,527'92, y otra, por el dc limpie:r.a 
domiciliaria, de 74,61$'68 ptas.; ser..-icios que han sido 
prestados durant~: d mes dc kbrtro último por el Fo
mento de Obras y ConstnJccioues. 

- Aprobar una cuenla de Salvador Coromina, de 
597'40 ptas., relativa al arreglo de la instalacióu eléc
t.rica del Laboratorio municipal. 

- Otorgar la aprobacióu a Jas siguientes justifica
dones : De la im·ersión de 1,235 ptas. entregadas al 
director de la Casa de 1\Ialcrnología para pago dc jor
uales a personal, corrcspouclientes a los meses de enero 
y febrero últimos; dc la iuvcrsióu de 723'40 y r,o66'66 
pescl.'lS entregadas a la ndministración del Hospital de 
Iuíecciosos para pago <le jornales del mes de febrcro 
la primera, y para. la adquisici6u de material en los 
meses dc enero y l'cbrcro últimos la seguuda; dc la 
inversión de 416'66 ptns. cntrcgadas al jefe del Cuerpo 
de Veteriuaria municipal para gastos menores en el 
mes de enero. 

- Dar la couformidad a la relaci6u de los m&licos 
superuum<::rarios que hnn dc cobrar cantidades por subs
tilucioues ordiuarias n:rificadas eu febrero pr6ximo 
pasado, eu Yirtud de lo dispnesto en el Reglamento de 
A..:isteucia l\Jédica. 

RJ1NRFlCENCtA 

Aprobar las justilkacioncs dc la inversióu rle las 
cautidades qne sc cxprcsan : De 6,666'66 ptas., entrega
das al admiuistrador del llospit:nl dc Incurables para el 
~ostenimiento de en fet mos eu el mes de febrero último, 
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y dc J ,440 y 1,000, ~:utregadas al comisario de Bt:nefi
cencia para gastos dc la Comisaría y Albergues eu el 
mes dc Iebrero para gastos de repatriacióu de mendi
gos, respcctivamcnte. 

CEMENT ER lOS 

Autorir,ar la inscripción de la clàusula de «limita
ción dc cl)tcrramientos• cu los libros de registro y eu 
el titulo del hipogea columpario B, de clasc sexta, nú
mero 815 de la y{a, de San Jorge, ag.rnpación séptima 
del Ccmeutcrio del SO., solicitada por su ptopietaria 
dofia Dolares Cruixent, viuda de López. 

- Couccder permiso para construir una acera dc 
piedra frente n la fachada del pauteón arco-cueva n.• 27 
bis de la vfn dc Sau Francisco, agrupación novena del 
Ccmentcrio del SO., solicitallo por su propietario don 
Vicenfe Buxadé l'01tals. 

- Aprobar la cuenta, de importe 2,322'50 ptas., 
presentada por la casa Sarret, S. A., por la coufección 
y sumiuistro de catorce impermeables y quiuce pares 
de botas altas para uso de ohos tantos indi\'iduos del 
personal de cuterramientos que carecíau de dichas 
pren das. 

- Prestar la aprobación a la certificación y rclación 
valorada, de importe 182,000'39 ptas., seguudo libra- .. 
micnto de las obras efectuadas en el Cementerio del 
Sudoestc, clesdc el dia 16 de noviembre de 1926 al rs 
dc febrcro último, por la sociedad anónima l\Iatcrial 
y Obras, en la coustrucción de sepulturas de preferen
cia y otras obras. 

SECCióN DE HACl ENDA 

IN GRESOS 

canjear, por otras dc clase inferior, las cédulas ex
pcclidas a dou Domingo Cantó, don Manuel Jaime, don 
Eduardo Selma, don Magín 1\Ienéndez, doña Soledad 
Riba y clou Sah·ador 1\Iartlnez, y reintegraries las can
tidades que abonarou de mas. 

- Acccder al canje en metalico, interesado por don 
Manuel J,Jorcus, de los bonos correspondientes a la nu
meración 176&n al Iï75S2 y del 184657 al 18533Q, 
concedidos a los industriales tocineros, equi'\"alentes a 
33..175 plas., en virtud de lo dispuesto en el parrafo 
terccro del art. 63 de la Yigente Ordenanza del arbitrio 
sobre cames, con cargo al Presupuesto del presente 
ejercicio (xrx-único). 

- Dcvolver a don Leandro Villan y don Julio Pi
guct las cautidadcs que satisfacieron iudebidamcntc por 
el arbitrio dc desiufección de vivi~ndas y cambio dc 
domicilio con traslado de muebles. 

SECOTóN DE FOMENTO 

ORRAS P ARTICULARES 

Conceder ,los !'iguientes permisos: 
A don Fclfo Casanovas, para construir una casa, de 

bajos y piso, en el interior de nn solar, y una cerca 
definiti\'a, con !rente a la calle de Felío Casanovas. 

A don José Saus, para construir un enarto para ga-
11inero en la casa u.• 1 de la plaza de Aguilaz. 

A dolia Cecília .\ubradó, para co11stmir una ca..<;.'\ dc 
bajos ut un solar cou freute a la calle de la Jota. 

A doita Mcrcedes Grases> para practicar obras dr 
a111¡1liaci6n y recou:;truccióu eu la casa n. 0 5 de la calle 
clc Sau ::\Jagln. 

A tlou Josl: Costa, para construir una serie de vivien
das dc plaula baja eu ull solar con frente a la calle de 
Sau Clcmcute. 

A don Ped1·o Sauan, para construir ull cubierto cu 
el patia postcrio1· üe Ja casa n.• ro de la calle de Ja Viíía. 

A tlon Francisco Palou, para reparar la solera del 
lcrrado en Ja casa 11.0 71 de la Vfa Layetana. 

A don Francisco Salazar, para practicar un portal 
en la ca!'a 11.0 1 dc la calle dc la Lealtad. 

A don 1\Jatia,; Alvarez, para practicar obras dc re
forma y construir nn piso en una casa co11 frente a la 
calle del Reuacimiento. 

A don Ramón Biosca, para construir una casa dc 
hajos en el interior de un solar con frente a la calle 
de Pcdrcll. 

:\ clou Ricardo Agustí, para efectuar obras de re
forma interior en la casa n.• 2 de la Puerta del Augcl. 

A doña Dolares Vila, para constnúr uu cobertizo 
adicionaclo a uua casa con frente a la calle dc Juana 
dc Arco. 

A clou Pablo Forn, para reparar la solera del terrada 
en la casa n.• 39 de la calle de Premia. 

A don Narci~o Bosch, para modificar una abcrtura 
cn la rasa u.• 9 de la calle de Rabella. 

A don Joaquln Bosch, eu representación de El Siglo, 
socicclad an6nima, para construir unos cuartos y prac
ticar obras dc reforma en el terrado de la casa 11 . 0 J 

dc la plai'.a tlel Bucnsuceso. 
A don José Dm·et, para modificar una abertura en 

la ca!>a n .• 1~ de la calle de San Telmo. 
A clon Franc:isco de P. Danés, para coustrnit una 

rep i sa de balc6n y revocar la fachada eu la casa n. o 1 

de la plaza dc Trilla. 
A dou Jai me Vidal, para constru1r dos cobertizos pro

Yisionales c11 el interior de un solar con írente a las 
calles de Massini y Padre Gallifa. 

A clon Juan Matheu, para coustruír un muro dc cou
t...ncióu en l'i interior de u11 solar, y cercarlo provisio
nahJJcntl·, scñalado con el u.• 32 en la calle C de la ba
rriada de Casa Baró. 

A doña Tcre~a Bausili dc Rabella, para practicar 
obras dc reforma y ampliación eu un . edifici o situado 
co11 Ircntc al camino del Prat Vermell, junto a la 
calle X. 

A don Domingo Ruzón, para construir una casa 
dc bajos en el solar n. 0 19 de la calle del Arte. 

A don Esteban Isern, para cercar provisionalmente 
un solar con frcutc a la calle de la l\'Iadaletta. 

A don Venanrio Esbemt, para construir tm piso en 
el tcrrado dc la casa 11.0 50 de la calle de Zaragoza. 

A do11 Pcnro l\'Iarti, para derribar y r~constrn i r ga
' kr!M, com;tntir uu pi~o en el terrada y un cobcrtizo 

cu la casa 11.0 r de la plaz.a de Rovira y n.• 14 dc la 
calle ck Rabassa. 

A don José Bcna,·cnt, para construir una casa, de 
s6tanos y bajos, y una cerc~ definitiva en uu solar 
con frente a las calles u.o r B y u .• I C de la barriada 
de casa Baró. 
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A don Jnan Pern\ para practicar obras dc re[orma 
y ampliación cu los bajos de la casa n.0 34 de la calle 
de la Cendra. 

A doña. Josefa Rcché, pa1·a realizar obras eu el te
rrado dc una casa con frente a la calle de Sors. 

A don Vircnll.. Jordana, para practicar obras interio
tcs en ln casa 11." 19 de la calle de Verdi. 

A doiia Frm1cisca Miret, para derriba1· un tabique 
en los bnjos dc la casa n.• Sr y 83 de la calle de Ma
riana Cub!. 

A doña Ror-;a Domingo, para construir un piso en 
la casn r1.~ ?.7 dc la calle clèl Ma1150 Casauovas. 

A don Enriguc Ferrer, para practicar ob1·as hllerio
n:s, consistcnlcs en recou~;truir embaldosados en la tieu
da de la casa tt.0 15 bis de la calle de la España In
dustrial. 

A don Jnan üttibernans, para pmcticar obras inte
rio!·ci'l en ln iicnda de la casa n.• 14 de l!J- calle de Sau
ta Ana. 

A clon Rucn;wcnlura Padró, para practicar obras in
tcriorcs en el piso primero de la casa u. 0 So de Ja 
calle dc Olzinellas. 

A don ~larcclino ( ;clabcrt, para revestir de ladrillos 
la pan:d mcclianera, para presen·arla de humedades, 
en Ja casa n.ó 122 y 124 dc Ja calle dc Menéndez y 
Pclayo. 

A dou Autonio Camí, para reparar dos tuberias dc 
dcsag-iic dc la fachada en la casa n.0 7 de la calle dc 
Sacríslans. 

A don Anlonio dc P. Santaja, para practicar obras 
int~:riorcs en Ja c:lsa n.• r dc la calle de Amargós. 

A clon Jaimc Mayori!l, para pintar los bajos de la 
fachncln tn la casa 11." 48 clc la calle 'Baja cle Sau Petlro. 

A clmt Rafael J\Iart! 1 para construir uu pozo o fosa 
¡;(,pticn t'll el janlin ~~e la casa-tor¡·e con freute a la calle 
Alta dc C:~mnclta. 

A don I,uis Ruiz, pn ra practicar obras intedores 
en la cusa 11.• 27 y 29 de la calle de Mozart. 

A doñn A ntouia Lluch, para practicar una abertura 
cu la fachnda ,dc la casa 11.0 37 cle ]a calle del Doctor 
t ~i ner y Parlag-as. 

A don José Rnrlomcu, para reconstruir tm t.abigue 
para rcsguaula1· dc humcrlarles la casa n. 0 42 de Ja 
calle dc la Conen de Tremp. 

A don José Casancllas, para modificar tma abc1-tura 
en Ja l'a.;a 11.0 4 T de la calle de Septimania. 

A doña :'IIanncla Castilla, para construir 1111a casa 
dc. bajos, piso y dcs\'an y una cerca definitiYa en un 
solar con frcntc a la ra11c dc la Libertad (Sarria). 

A doña Josefa Me~trc, para construir ttua casa dc 
bajos en un solar con frcnte a la calle de Rau1611 Albó. 

A clon Francisco Sagnés, para constn1ir una casa, 
dc hajos y pi-;o, en un solar con frente a la calle dc la 
Je>tn. 

A don ]aimc 'l'on-as, para construir una casa, de 
bajo!; y piso, en nn sola,. co11 freu te a la calle t'le'Munné. 

A clon Oubrid (~irol, para coüstmir un albañal en 
la ca~a u.n 1 clc l<t calle dc Vilamur." 

A la Ca!-\a Muteu y c.•, s. cu c., para. sbbstituil' 
cillCO C'lectromotorcs por otros sicle de mas Iuerza en 
el cdificio sciínlado t·ou d n.0 418 de la ca11e de Mallorca. 

A don I.ui~ Hrn!-\o Badía, gercnte de la sociedac1 Car
clona y Barér, para iuslalar uua estufa e1éctrica eu los 
bajos cic la casa 11.0 103 de la calle de Pedro lV. 

A don Pcdro Coll, para instalar un ascensor, accio-

11ado por un e-lectromotor, eu la casa n.0 512 de la AYe- ' 
nída dc Alionso Xlii. 

A don Wifredo Ricarl l\Iedína, consejero delegado 
dc la socicdad anónima Ricat-t, para instalar siete elec
tromotores, una hornilla, tres Iraguas fijas y un aparato 
dc soldad1u-a autógcna en el edificio señalado con los 
n.• ral n clc la calle de Romans. 

A d011 Joaq1ún AnneugoJ, para trasladar un electro
motor de la cn~a u.0 102 de la calle de Tamarit a la 
n.0 lOr dc la misma calle, e ÍJJstalar una hornilla con 
caldera. abie1·la. 

A don Junn JJorp Forcada, para instalar un electro
motor y u11 autoclavc en los bajos de la casa n.0 6 de 
la rallc dc Ja Estrella. 

A clou José Riera l'ons, para instalar un electromo
tor y una homilia cu los bajos de la casa u.0 7 clc Ja 
calle Alta dc San Pedro. 

A dou Fcruaudo Fuster Fabra, gereute de la socie
llad anóuima La Iumobiliaria Barcelonesa, para carn
biar de empla;r..amicnto un ascensor en la casa n. 0 6 
de la Ratnbla dc Caualetas, substituir uu electromotor 
por otro dc mas fucr;r..a e instalar una caldera de cale
faccióu central. 

A doña Dolores \7ilamar, para trasladar 1111 electro
motor dc Ja casa n.0 239 dc la calle de Cerdeña a la 
n.• 389 dc la de Aragón. 

A doña l\Iaría Flo, para :iustalar un ascensor, accio
nodo por un electromotor, eu la casa n.0 417 de la 
A veu ida dc A Hou so XIII. 

A clon Ezequiel Gi11cr, para iustalar dos electromo
tores y una fragua portàtil eu los bajos de la casa 
u.n 401 dc Ja calle dc Castillcjos. 

A don Mariano Rmnonct, para substituir uu eleciro-
1110Lor, por otro dc lti<ÍS f11erza, en los bajos dc la casa 
11.0 224 clc la calle {lc Alpens. 

A don Mallllel Sayrarl1, parn iustalat un ascensor, 
acciouaclo por un electromotor, eu la casa 11.0 l53 dc 
la calle de F.nriq11e Cra11ados. 

A los scñores GavalcHt y Chalmeta, para substituir 
Ull cleclr011lOtor pOr ()(ro dc mas fucr1..a e Ínstalar otros 
dos cu el cclilicio n.0 :201 de la calle de Córcega. 

A don Pcdro Esquelcta, para substituir un electro
motor por otro dc ruas fucrza en los bajos de la ca!'a 
n.• 185 del Pac;co de San Juau, traslaclarlo a otra de 
la calle dc Lcpanto (entre las de Rosellón y Córcega) 
y subslituirlo por otro de mas fuerza. 

A don Emilio Rm·íralt.a, para instalar un ascensor 
y dos moutaplatos, accionado por un electromotor 
cada aparato, cu la casa u.• 8 de la calle de Platón. 

A don Jlcldonso Sola, para substituir un electromo
tor por olro dc mas fuerza en una casa de Ja calle dc 
Bailén. 

A don Luis 1\f(·ndcz, para :instalar uu aparato dc 
soldadura atttógena en los bajos iutcriores de la casa 
n.• 7 dc la calle dc SalmeróJ1. 

A don Marcclino Florensa, para trasladat· un aparato 
dc soldadurn autógena de la casa u.0 25::¡ de la calle 
dc Ja Iurh:pcndcucia a Ja n." 57 dc la de Aragón, e ims
talar nu electromotor y una fragua fija. 

Para construir acera:;; : A. don Arhuo Esquerdo, la 
de la casa scñalada cou la Jctra E del Paseo Universal; 
a don José Solsona, la de la p.0 38 de la calle de Casas 
y Amig6; n llon Salvador Guillemi, la cle la 11.• 3 y 5 
dc Ja del Dante; a dou Bm-tolomé Cerda, la de la n.• n 
de la plaza dc lbiza (Horta) ; a don Miguel Campaña, 
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la de la n.0 37 de la calle de Casas y Aruigó; a clou 
·Martín Gutiérrez, la de uua, sin número, de la Ram
bla de Volart; a don Francisco de P. Riera, la dc la 
n.• r y 3 de la cnllc de Venus; a don N"arciso Munuer, 
la de la n. o 31 dc la~ de Florit, Juli{) y Tdégrafo; a 
don Juan Olivella, la ò.e la n.0 101 dd Pasco dc Ma
ragall; a don Narciso 1Iunner, la de la 11.•• 3T dc la 
calle del Renacimiento; a don Pedro Bobfs, director 
gerente de la Compañía Auxiliar de Transportes Fc
rroviarios, S. A., la dc una, sin número, dc la dc Dolsa; 
a don Jttan Olivé, Ja de la n.• 33 de la de Cala(; a don 
juai1 Olivella, la dc la n.• 37 de la propia calle; a doll 
Juan Manau, la dc la n.0 28 de la de Bagttr; a doña 
Isabel Beltr{w, Ja cle la n.0 25 de las 'de Nueva Bclén 
y Claravall; a don Narciso l\ílllJner, en rcprcscntaciÓll 
de don Juan Llort, Jas dc Jas n.• 23 de Ja del Guinanló 
y n.0 17 de Ja del Ciprfs; a doña Ana Esquell:.'l, la de la 
n.o 20 de la del Guiuardó; a don Pompeyo Crem:t, Ja 
dc la n.0 18 de la dc Manuel Angelóu ; a don Narciso 
l\Iunuer, en rcprescntación de don Ramón Tornabcll, 
la de la u. o 13, letra J, dc la del Ciprés; a dou Juan 
Balcells, la de la u.• 31 de la ~Iayor, dc Horta; a 
don Juan Olivella, Ja de una, sín número, de la dc la 
Travesera, entre las de Muntaner y A1·ibau ; a clon 
Fraucisco Grau, en la de otra, siu número, de Ja dc 
San 1\Iario, y a don Narciso Munner, en rcprcscutacïóu 
de don Jaime Torué:, la de la 11.0 11 de la del Ciprés. 

Para instalar electromotores : A don lnoceut.e Por
car, eu la casa u. 0 9 de la calle de Sans ; a los s~üores 
Coma, Lloreus y Bofill, eu la n.0 234 de la de la Dipu
tacióu; a don Vicentc Castillo, en la n. o 38 dc la Alta 
de San Pedro; a don Viceute J3rell, en la n.0 ~4 dc la 
de Verdi; a clon Autouio Tcrrones, en la señalada cou 
la letra A de la dc Pucrto Prlucipe; a don Juan Poqué, 
eu la n.o 171 dc la de Londres ; a don Mateu Aut6n, eu 

la u.0 23 de la dc San .Magín ; a don Fcruaudo Cucu
rella, eu la n.• 4 del l'asajc de Mariné, y a don Juan 
Freixas, en la 11. 0 rr de la calle de Xifré. 

- DeYolver, a los seüorcs que se cil:.'ln, lns c:lllti
dades que abonaro11, en concepto dc arbitrio de rc.'cons
trucción y consen·aci{n¡ dc pavimeutos, en drtud del 
permiso que se les ('OHcctlió oportunamentc para cons
truir o reparar albañalcs 1.:11 las casas que sc exprc-.an : 
A don Andr(-s Brosa Corlés, 500 ptas., eu la c-asa. nú
meros 57 y 6r ò.c la calle de Ribera; a clon i\Iiguel 
Manich, 40, eu la 11." 26 de la de Rolat1Cla; a dou José 
Aymerich C01ndlns, 40, en la n.0 rsr de Ja dc Robre
ño ; a don Juan Caiiamcra..o;, 65, en la n.ó r5 dc la <le 
C01·oleu; a doña Rosa Capellades, 310, en la 11.0 5 dc 
la de Manacor; a don Re) ualdo Soleras, 52, en la n.• 24 
de la de La Bisbal; a don Lorenzo Boti, 40, en Ja 11.0 36 
de la de ~eopal.ria ; a don Miguel Carboucro, 40, e-n la 
u.0 24 de la de );ada! ; a don Jaime )fayoral, 48, en la 
n.0 no de la dc la l'rovi<.l<.'tJtia ; a don José Guascb 
Salom, 120, eu la 11.0 23 de la plaza de Sau Fraucisco; 
a dou Mateo Coromiuas Batista, 40, en la n.• 9 bis dc 
la calle de Otto; a don José Jorba, 35, en la u.0 6 dc la 
del Hospital; a doiía Magdalena Pubill, 42, en la u." 71 
de Ja de Hox·ta; a don Fclipe Verdés, 6o, en la n.0 I dc • 
la de Folch; a don José GiH, 75, en la n.o 313 dc la 
de Saus; a doña Rosa Valls, 55, eu 1a 11.• 6r tlc la dc 
Sagunto; a doña Dolorcs Caloíre, 69, en Ja n.• 46 dc 
la de Valladolid ; a don Alfonso Peiró, 6o, cu la n.• ro 
y 18 del Paseo dc Torras y Hages; a doña Joaquiua 
Martí, 40, en la u.• 13 ue la calle de Santa ~Iartn; a 
don Juan Parellada, 55, en la n.0 21 de la dt:; Snu An
lonio Abad ; n don l'ec.lro Puigderrajols, 40, ell la 
11.0 24 de la de Santa Marta; a doña Teresa Maurí, 40, 
en la u.• 15 y 17 dl.! la propia calle, y a clou Pcdro 
Bigas, 65 ptas., en la u.0 212 de la de Saus. 

PUBLICACION ES Y DI SPOSICIO NES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a continuacióu se mencio
nau ban publicada, en los dins que se scfialan, la~ iu
scrcioues de inter6s municipal signieutes : 

GACETA DE 11ADRID 

DiA 29 nn ~unzo. - Publica uu R. D., que se rcpro
duce en este mjsmo u(unero, aprobaudo el Reglamento , 
para la aplic-acióu dc la Ley de los impuestos de Derc
chos reales y sobre trausmisióo de bieues. 

- Anuncia la celcbracióu del concurso rclalivo a 
las obras de construcción del cdificio denominada cRes
taurruJt de Miramar., bajo el tipo de 292,474'68 pt..'ls. 

DiA 30. - Termina la publ icacióil del Reglamento 
pam la aplicación dl.! la Lcy de irupue:;tos de Derechos 
reales y sobre tmnsmisióu de bienes. · 

DiA r.o on ABIUI •. - La Junta calificadota de aspil·an
tes a destinos públicos iuserta la relación de los des
tiuos vacautes a provcer, en concurso de ruéritos enttc 
las clases e individuos del Ejército y Arruada, corres-

poudieutes al coucurso dc abril de 1927. Del Ayunta
mieuto de esta ciudad figurau los siguientcs : 

685. Dicz y scis agcutcs de arbitrios, con 3,094 pe
setas anuales cada uuo (scgUllda categoria). No exce
uer de cuarenta años de edad. 

686. Seis guardins urbauos, con 3,094 ptas. anna
les cada uno (seguntla categoria). No cxccdcr dc treinl:.'l 
y cinco años dc cdad y acreditar tener dc talla 1'700 

metros, como m!uiulUm. 
68¡. "Mozo clc 1fercados, con 59'50 ptas. stmauales 

(primera categoria). ~o exceder de cuareuta años de 
cd ad. 

688. P01·lero del 1\falndero General, cou 59'50 ptas. 
semanales (primera catcgorín). No e.xceder dc cunrentn 
aiios de edad. 

DfA 3· - Jnscrta uu R. D., que se rcprodnce en 
ot.ro lugar de cstc uíunero, autorizando al Cobierno 
para adclnntar y llacer cfccth·a, en cualquier motncnto, 
la facultad otorgadn a los 1\Iunicipios ~1 el R~tntuto 
municipal vigeule dc poder subrogarse en Jugar del 
Estado para las rcycrsioues estipuladas dc las vfas 
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férreas cuaudo lleguen a su término las concesiones de 
las que sc ballen enclavadas deutro del término mu
nicipal. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 28 DE MARZO. - Reproduce el R. D.-ley, inserto 
en la Gaccta del 16, creando Ja Junta mixta de Urba
nizacióu y Acuartclamicuto de Barcelona. 

- Publica la relacióu de nombres de calles de la 
barriada tic Sarria, rcctificaudo las denomiuaciones úl
timamcute saucionadas, aprobada por la Permanentc el 
dia 22 dc fcbrcro último. 

- inscrta los anuilcios dc las subast.as re1ativas a 
las obras a verificar eu la plaza de Cataluña que a 
continuacióu se cxpresau : 

De construccióu uc cloacas, albañales e imboruales ; 
de conslrncción del vestíbulo subterrapeo; escalinatas y 
fucutc surtidor que ban de constituir su fondo decora
tiva; dc conRtruccióu de las escaliuatas y sus acceso
rias frcntc a las Rarublas y de los bordillos de parte
rr~s, y de pavimentacióo en todas y cada una de sus 
divcrsas zouas, hajo los tipos, respectiYamente, de pese
tas 130, 149'66, 6or ,617'24, 316,938's6 y 897,334'22. 

- Tambi(:u bace públieos los auuncios de los con
cmsos refercntes a los trabajos a practicar en Ja mistua 
plaza de Cataluña que a coutinuación se mencionau.: 
De substitución de la tubería maestra del servicio mu
nicipal dc aguas dc .Moucada y de las obras y trabajos 
dc íormación de parterres, bajo los tipos, respectiYa
meule, de IOI,354'45 y 54,oSo ptas. 

- Significa, aclemas, que, por clou Joaquiu Creus 
Maña, ha Hi<lo iuterpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra el acuerdo del Ayn.utamieuto ordenau
dolc su~;pcudicra la elaboración de pau en el borno 
reabicrto en la calle de ,Cataluña, ro (Sarria). 

DiA 29. - Anuncia la subasta relativa a la cous
trncción dc las obras para la tenninación de los sóta
nos bajo la fuentc y cscalinatas del «Portal del Augeh; 
que formau parle dc la urba1~i1..ación y embellecimieuto 
cie la pla1~1. de C.alaluña, hajo el tipo de ro2,330'07 ijlas. 

- Publica uua providencia de la Alcaldia declarau
do incursos cu apremio a diíereutes deudores al Ayun
tamicnto. 

- Inserta trcinta y cttatro edictos de la Sección de 
Recluta del distrito VII relativos a otros tantos expe
dientes de quintas que viene instruyendo. 

DíA 30. ·- Reproduce la R. O., inserta eu la Gacc•ta 
del !9, uiclaudo disposicioues para el debido curupli
mienlo del art. 52 del R. D.-ley relatiTo a ]os presu
pueslos generales del Estado para el ejercicio ecouó
m ico el e 1927. 

- llace público, la Alcaldia, que, por e.l señor dele
g-ado rt•gionnl en Cataluña del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria le ha sido participada el acuerdo 
tiOmhrnndo a clon Luis Arnalot Cases ageutc ejecutivo 
dc las Comisiones mixtas del Trabajo en el Comerdo 
de Barcelona en subst.ituci6n de don Míguel Pedrola 
Pallús. 

- Significa que, durautc quiuce días, podran for
tnulan;c las rcclamaciones que se estimen pertinent(:$ 
sobre el acncrclo, adoptado por la Permanente, de incoa
ción de cxpcdicute para declarar sobrante de via pú
blica del antiguo camino prolongadón de la calle de 
Carrera, sito en la mauzaua limitada por e1 Paseo de 

Col6u y ralles de Vila y \ïla y Puigxuriguer y paseo 
ascenclentc dc l\lontjuich. 

- Publica cuatro providencias declarando iucursos 
en apremio a varios deudores al Municipio. 

- Tambi(:n inserta dos edictos de la Sección de 
Recluta del distrilo VI relativos a expedientes de 
quiulas. 

- La Exposición de Barceloua anuncia el concurso 
relativo a las obras de construcción de los edificios de
ttominmlos «Pal.ados de ]a Agricultura», bajo el lipo 
dc 2.:ng,g62'27 ptas., y los trabajm; de movimiento de 
tierras del tcrrcno, bajo el tipo de 54,595'07 ptas. 

DfA 31. - El Aynntamiento atlllllcia al públ.ico el 
extravio del resguardo de depósito coustittliclo por don 
Manuel Cadena Oincsta, manifestando que, trauscurri
do el plazo dc quince clías, sin que se baya fornmlado 
ttinguna rcclamación, sc procedera, sin otro tramite, 
a la expcdición del corresponclicnte dupl1cado de dicho 
resguardo 11.0 4370 a favor del menciouado seiior. 

- La Sección de Recluta del distrito I publica dos 
edictos relati,·os a expcclieutcs de quiutas que esta 
i ustruyeudo. 

- La Exposición de Barcelona anuncia el concurso 
rclath·o a las obras dc coustrucción del edificio deuo
ruiuado cPalacio dc los Deportes•, bajo el tipo de pese
tas 539.g63'83. 

DiA r.0 pr; AllRU,. - Reproduce el R. D., inserto eu 
la Gaccta del 24 de ruarzo, seña1audo el dia 9 de 
abril, 1. las veintítrés horas, para el adelauto de la bora 
legal en sescnta mim1los, y el elia 1.0 del próximo. oc
tubre para el restablecimiento de la hora normal. 

- Tr:mscribe el R. D., inserto en la misma Gaceta, 
dictando normas para la rectificación del Censo elec
toral. 

- Asimü:;ruo reproduce, debidam~mte rectificada, Ja 
partc del R. D., inserto eu la Gaceta del 16 de marzo, 
c1eauclo la Junta mixta cle Urbauización y Acuartela
mieuto dc Barceloua. La rectificación se publicó eu la 
Gaccta del 26. 

- También trauscribe el R. D., iuserto en la Gaceta 
del 24, dcclarauclo Institutos de Orientación Profesio
ual, con caracter oficial, el clel mismo nombre creado 
c11 Barcelona por el Ayuntamiento y la Diputación, y 
la Oficina de Madrid anexa al Instituto de Rceducacióu 
Profcsioual de Iuvaliclos del Trabajo. 

- Hace p1'1blica una relación de nombres, cuyos do
micilios sc ignorau, comunidmdoles las notas que les 
ltau sido asignadas cou motivo de las trausmisiones dc 
dominio, a sn favor, cle los iumuebles que detalla. 

- La Exposicióu de Barcelona bace público el con
curso relativo a las obras de construeción del edificio 
denominado «Restaurant de Miraman, bajo el tipo de 
292,474'68 ptas. 

- Significa que el Ayuntamieuto de esta ciudad ba 
interpueslo recurso con tencioso administrativa contra 
la rcsolución del seiíor Delcgado de Racienda por la 
c.¡uc s~ lc ordena la suspcm;ión de la percepción del 
arbitrio soh1'è pompas fí1t1ehres basta tanto se adopte 
acuerdo c¡;pccia] cncargaudo dc la recattdación del mis
mo n las c111 prcsas dc Pom pas fúnebres. 

DIA 2. - 1Iat•c público el anuncio de. la suba:;ta para 
el arrienclo, por el término de tres ejercicios económi
cos completos, del servicio de administracióu y cobrau
za del arbitrio municipal sobre anundos no pennanen
tcs de pape!. 
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- El Aynntamiento anuncia que, durante un plazo 
dc vcinte dlas, sc halladí expuesto, a ilúormación públi
ca, cu los bajos de la~ Casas Consistoriales, el proyecto 
de prolougación de la calle de San Baltasar, fonnulado 
por los ScrYicios lécuicos municípales. 

- Las Secciones dc Recluta de los distritos VII y 
lX publicau difercntes edictos relativos a divt:rsos ex
peclientcs dc quintas que estan _ínstruyendo. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

BAN :O O 

En virtnd dc lo dispuesto por la Superíoridad, el 
juicio dc la revisión de cxencioues ante la Junta cle 
Claslficaci6n y Rcvh;ión relativo a los mozos del actual 
Rcemplnzo del Ejército y anteriores que sc indican, 
compn.:ndidos en las Seccione~ de los distritos de esta 
ciudad, tcndr{t Jugar en el local de la Junta, calle dc 
Sau Scvcro, 11.0 12, bajos, en los dias expresados a con
tinuación, en}pezaudo a las ocho eu punto de la maña
na, por el onleu sigu ieute : 

Dia 22 de abriL - Distríto I : E.~pedíeutes de los 
mozos del reemplazo de 1927. 

Día 25 dc abril. - Distrito II : Expedieutes de los 
mot.os del reempla7.o de 1927, n.• 1 al 450. 

Día 26 cie abril. - Distrito li : Expedieutes de los 
mozos rlcl reemplazo rle 1927, u.• 451 al final. 

Dia 26 de abriL - Distrito lli : Expedientes de los 
mozos del rccmplazo de r927. 

Día ,_7 de abril. - Distrito IV : Expedieutes dc los 
1uozos del rccmplazo cle 1927, u.• r al 500. 

Dfa 28 de abril. - Distrito IV : Expedientcs de los 
mozos del rccmplazo de 19271 u .• 5 0 1 al final, y distri
to V, itl ., 1c1., JL" r al 150. 

Dia 29 dc abril. - Distrito V : Expetlientes d.e los 
mozos del reemplazo de 1927, n.• 151 al 750. 

Día 30 dc abril. - Dist.rito V : Expeclie11tcs tlc los 
mozos del reemplazo de 1927, n.• 751 al final, y distrí
to VI, 'íd. , íd., n.• 1 al 400. 

Dia. 3 dc mayo. - Distrito YI : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1927, n.• 401 al final, y distri
to VII, íd., id., n.• r al 400. 

Día 4 dc mayo. - Distrito Vil : Expedieutes de los 
mozos del rcemplazo de 1927, n.• 401 al final. 

Dfa 5 de mayo. - Distríto \·rn : Expedientes de los 
mo:r.os del rccmplazo de 1927, n.• I al 500. 

nia 6 de mayo. - Distrito YITI : E)..-ped ieutes de los 
mozos del rccmplazo de 1927, n.• sor al final, y distri
to lX, íd., íd., n.• 1 al 150. 

Dfa 7 dc mayo. - Distrito IX : Exped1entes de los 
mozos del rcemplazo òe. 1927, n.• l5l al final. 

Dfa 9 de mayo. - Dü;trito X : Expedientes de lo:; 
mozo:; del rcempln:r.o cJe 1927. 

Dia ro de mayo. - 1\'lozos de otras provincias CJilC 

hau sid o rcconocillos en los clistritos I, U, UI y 1 V. 
Dia I t dc mayo. - Mozos de otras provincias q 1tc 

ha11 sido rcconocidos en los distritos V, VI y Vlll. 
Dfa 12 de mayo. - 1\Iozos dc otrns proviucias que 

ban sid o recon oci dos eu los distritos V IJ, lX y X. 
Dia 23 de 111ayo. - Distrito 1 : Expedieutès tlc lo;; 

mozos pertl'necientes a reemp1azos antcriores sujctos 
a re\·isi6u. 

Din 24 clc mayo. - Distríto li : &-pedientes de los 

mozos pertenecieutcs a reemplazos anteriores sujetos 
a revisióu. 

Día 25 dc mayo. - Distrito III : Expedientes de los 
mozos perteuecientes a reemplazos anteriores sujetos 
a rc,,isióu. 

Dín 25 ck mayo. - Distrito IV : Expedientes de los 
mozos pertenecientes al reemplazo de 1924 y anteriores. 

Dia 27 de mayo. - Dis tri to l \' : Expedien tes dc lo:; 
mo:r.os perteuecicnles al recmplazo de 1925 y 1926. 

Día 28 de mayo. - Distrito V : E:xp~dieutes dc los 
mozos pertcnccicnlcs a los reemplazos at1teriorcs al 
actual sujctos a revisión. 

Dla 30 de mayo. - Distrito Vl : E.xpedientes de los 
mozos pertenccientes a los reetnplazos antcriorcs al 
adnat sujctos a rcYisi6u. 

Dí a 31 dc mayo. - Dis tri to YII : Expedien tes de los 
mozos pcrtenccientes al reemplazo de 1924 hast.1. el nú· 
mero 400 de 1925 sujetos a re\'Ísión. 

Día 1.0 dc ju1lio. - Distrito VII : Expcdientcs de 
los mozos perlenecientes al reemplazo de 1925, n.• 401 al 
fiual, y año 1926 sujetos a redsión. 

Dia 2 de junio. - llistrito YIII : Expedien tes de lo,
mozos pcrtenecientes a reemplazos anteriores sujetos a 
re,•isióu. 

Dfa 3 de junio. - Distrito IX : Expedieutes de lo,; 
mozos pcrtenecieutes a reemplazos auteriores sujetos a 
rcYisi6u. 

Dín 4 dc junio. - Distrito X. : Expedientes de los 
mozos pcrtcuccicntes a reemplazos anteriores sujelos a 
revi::;ióu. 

Dias 7, 8, 9 y JO de junio. - Jucideucias de sesio
a cs anleriores. 

A rti c ul os d c l a l ey de Reclutamieuto 

A rL 160. Los mozos que se ·balleu ansen tes del 
'Municipio o demarcacióu de la Junta de Reclul.atnieuto 
eu que hayan Rido alistados podra11 solicitar del Ayun
tamieuto o Cousulado de la loca.lidad donde residan, 
eu Ja fonua que expresa el Iormulario JJ . 0 ¡,ser tallados 
y reconocidos en el Ayuuta.miento de la localidad eu 
que residaa, sí es en terrítorio nacional, y en los Con
sulados y Vicccousulaclos de E~p:uïa mas próximos si 
es en el ext.ranjero, hacieudo la petición con la anti· 
cipacióu necesaria para que seau reconocidos precisa
mcnte el primer domingo del mes de marzo, a fiu de 
que los :.\[uuicipios de su alistamiento tengan noticia 
dc Ja clasificación acordada antes clel · tercer domingo 
del citado mes. Disfrutaran de ig.ual derecho los mozos 
dc recmplazos auteriores sujetos a re>isión. 

Arl. 2r7. El Goberuador civil, a propuesta de Ja 
Junta dc Clasificacióu y ReYisióu, señalara a cada Mu
nicipio un llía, comprcndiclo entre el 1.• de abril y e l. 10 
de juuio, para etelcbrnr el jnicio de n~dsiones. 

A cstc ,.recto ¡;e hallarúu dicho día en la capital dc 
In provincia : · 

1.0 Los mozqs del Muuicipio que hayau sido ex
cluídos totnlmcmtc del sen·icio militar por cnfermedad 
o cldecto ffsico. 

2. 0 Los exclufdos tcmpora1meute del contingeule 
por en fcrmcdad o dcfeclo Hsico. 

3.0 l..os dcclarndos úliles exclnsh·amente para s~r
vicios au .. xiliarcs. 

·1.0 l,os que hayan rcclamado o sido rec1amaclos t-'n 
ticmpo oporluno y uecesiteu preseutarse aute In Junta 
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dc Clasificaci6n ) ReYisión por suscitarse dudas accrca 
dc algún defecto fisico o enfermedad que hubiesl:ll 
alegado. 

5.° Cualesquiera otros que bubiesen reclamado con
tra algún acucrdo del Ayuntamieuto y los int.erésados 
en cstas reclamaciones que lo estimeu conYeuiente. 

6. 0 Los excluídos temporalmente y útiles exclusi
vameulc para servicios auxiliares que deban sufrir al
guna dc las dos revisiones reglamentarias en los cuatro 
aiíos sign ien tes al de s u clasificaci6n y los que volun
tariawcutc hayan solicitaclo ser revisaclos por los Ayuu
ta111icnt.os en los años primero y tercero, si sc ha 
nprcciado por los ,Iacultativos de dicbas Corporacio
ncs que han clesaparecido las causas origen tle sn cla
sificación. 

Art. ~20. Para la salida de los mozos en dirección 
a la capital, atkmas dc citarseles por medio de anuncio, 
se hru·a a cada nuo de cllos la oportuna citaci6n per
sonal, de igual modo y en la misma forma exigida para 
<'1 aclo dc Ja clasificaci6u aute los Ayuntamientos. 

Art. 221. El (Ha señalado a cada pueblo se ballaran 
eu la capital de Ja pro,•iucia los mozos cuyos e..xpedieu
tcs debau ser rcvisados y sus impugnadores, si lo de
scau, yendo a cat·go "de un comisionado del Ayunta
mieoto, quicn ltaní su presentaci6u ante la Junta de 
Clasificaci6n y Revisión y respondera a ésta de la iden
tidad de aquéllos, asistiendo a las sesiones que se cele
bren cou \"Ot., pcro sin voto, según previene el art. 202. 

Estc comi~ionado habra de ser Concejal o Secretaria 
dd .Municipio y estar enterado de las operaciones dc 
n.:elutamicnlo del mismo, para poder informar a la 
Juuta dc Clusificaci6n y Revisión; no debera hallarse 
intcrcsmlo en el rccmplazo y tendra derecho a que, 
du los fondos municipales, le abone el Aytmtamiento 
la cau Lidall que estime éste proporcionada para ilidem
ulzat· los gastos qlfe lc cattSe la comisión. 

Art .• 222. Cada uno de los mozos comprendidos en 
los casos 1.0 , 2. 0 y 3·0 y los exclttidos temporales del 
6.0 del art. 217, seran socorridos, por cuCltta de los fou
dos municipales, cou 0'75 ptas. diarias, desde el dia 
t!ll que cmprendan la Ulat·cha basta aquel en que regre
sen nl pucblo, iucluyeudo los de precisa detenci6n etJ 
la capital y los de regreso, a no ser que su asistencia 
sca dcbida a rcclamaci6u entablada que no resulte 
justa, en cuyo caso dichos socorros seran abonados 
por l'I reclamante. 

I.os comprcudidos eu el 4.0 y s.• casos seran soco
rrhlos cu igual íonua a expensas de los reclamantcs, 
a menos dc resultar justa la reclamación, pues eutouccs 
los socorros scrún a cargo a los fondos municipales. 

No ohstautl! lo auterionuente expuesto, si el t·ecla
maulc l'arece absolutameute de lnedios, y ba procedido 
de bn~.:na fc, sufragaran los gastos que origine la recla
mación los íonclos municipales, aun cuando aqnélla 
no resulte comprobada. 

Hi p01 no abonar el Ayuntarniento los socorros pre
venitlos eu cslc arlíc1tlo dcjasen de acudir los mozo:c; 
al jnicio dc rl.)visioucs aute la Junta de Clasificación y 
Hcvisión, propondran {!stas al Goberuador civil el !116.
ximnm de multa para aquellos que la lcy Municipal 
autoriza y seúalara uucvo dfa para la comparecencia 
dc dichos mo?.os. 

Los clasificndos aptos exclusivamente para scrvicios 
auxiliares comprcudidos en el caso 6.0 del art. 217, que 
d~:bau suírir las re,•isiones reglamentarias, seran soco-

rridos en igual forma por los Ayuntamientos con cargo 
a las Cnjas dc Recluta a qnc pertenecen. 

Art. 225. El acto de revisar los acuerdos de los 
~Iuuicipios sera público, y a él podran coucurrir los 
reclamaut.cs o persot1as cncargadas de e..xponer las ra
zones dc los intcresados ; la Junta de Clasiti.ración y 
Revisión oira las reclatuaciones y contradicciones que 
sc cxpongau, examinara los documet1tos y justifica
cioncs dc t¡ttl! \'cngau prov1stos aqttéllos, y, teuiemlo 
presente las diligcucias tle los Ayu ntanúentos, dictara 
la rcsolncióu que proceda. 

Esta sc publicara iumediatamente, y los fallos que 
sc <lictcn scrún ejl'cutivos, sin perjuicio de los recursos 
c¡uc ptlcdan illlcrpom~r los iuteresados ante .el Caf>itau 
general dc la región o dis.b-ito, acerca de cuyo clereclJo 
sc les harú prccü::ament.e la debida advertencia cuatido 
csién presentes a la pubHcacióu del acuerdo, haciéndo
lcs saber el plazo legal para iuterponer- el recurso y 
Aut.oridad antc quien hau de presentarlo, lo que se 
bara constar cu los expedientes personales, firmaudo 
el iutercsado, los interesados o persouas que les repre
senteu, y si uo supieren fumat· lo harau dos testigos 
en su nombre. 

El Delegada del Ayuntamiento que asista a las se
sioucs dc la Juuta de Clasificación y Re\"Ïsióu serà 
el encargado de comunicar al Alcalde respectiYO los 
fallos dictados, y éste, a su vez, dara a couocer dichas 
n·solucioncs a los mozos que no estuderon presentes, 
dentro del plazo de los ocho dias siguieutes a la fecba 
de ser cxpctUdas, por mcdio de cédulas duplicadas, de 
las cuales una recogcran con el recibf de éstos, daudo 
cucnta a la Junta dc Clasificación y Revisión por u1cdio 
de ccrtiftcado cu que conste haberlo así cumplido. 

La. falta de cnmplimiento de este precepto, o la de
mora en cfcctuarlo, hara Ïl;tcurrir a los Ayuutamientos 
y a los Alcaldes en el maximmu de tnulta que autoriza 
la ley Municipal, que seta ptopuesta por la Junta al 
Gobcruador civil de la provincia, incurriendo eu res
ponsabilidad caso de 110 hacerlo. 

Art. 231. I,os acuerdos que dicteu las Juntas de 
Clasificaci6n y Revisióu fuudados eu e11fermedades o 
ucfect.os f!sicos de los mozos, seran ~efinitivos, a no 
ser que se reclame nueYo recouocimieuto ante el Tri
bunal 1\f~dico-militar de la regióu o distrito por los 
mozos, sus paclres, tutores o personas que les repre
senteu en Ja forma siguiente : 

Cuando la clasificacióu del mozo sea la del soldado 
útil para todo servicio sólo podra reclamar el iutere
sado o sus rcprcseutautes, y lo mismo si siendo aquél 
clasificado útil ~xdm;ivameute para servicios auxilia
res, o cxcluído temporal, se creyera ·con derecho a ser 
cxclufclo temporal o total. 

Cuando la clasificación sea de útil exclusivruneutc 
para scrvicios auxiliares, o e..xcluído temporal o total, 
podr(w red::nnar colect.ivu o separadamente los tnozos 
dd mis1no pucblo y reemplazo. 

Cttautlo <.:1 11101\0 fuese de revisi6u, podran reclamar 
Hucvo l"Cconocuuicuto los del reemplazo del año eu 
que aqu611a tiune Jugar. 

Lm; n:clatuaciones habr{m de interpouerse por escri
ta ant.c la Juula dc Clasificacióu y Revisióu dcutro dc 
los qui11ce elias SÍA"uientes a Ja Jlotlficaci6n del acuerdo 
dc la misma, y seran resneltas en la primera sesión 
que sc cdebre. 

Cuando el apelant.e sen el mozo reconocido es in· 
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dispensable a<'ompañe a sn c~rrito una fotografia suya, 
pata que el Tribunal Médico pueda ideulificar su per
sonalidad ; pl:ro cuando apclc un iuteresado distinta 
al que tenga que sufrir el recouocimiento, y t:ste no dé 
facilidades p~ra unir su fotografia, se haní así constar 

cu el expedicutc, sin que la falta sca motivo para que 
no surta efeelo el recurso cntablado1 que habni de cur
sarse sin excusas ni pretextos. 

Cuando los Vocales méclicos que recouocicron a los 
mozos ante las Juntas de Clasificación y Rcvisión for
meu parle del Tribunal 1\Iédico-militar, teudrítn voz, 
pero no volo cu él, cuan!lO sc resuelva el recurso de 
alzada pro1llovic.lo. 

Los gastos dc víajes, hospitalidadcs y socorres dc 
los mozos y sus familias que comparczcan aute el 

Tribunal l\Iédico-mïlitar seran satisfechos por los tecla
mantes cuando se confirme el fallo de que apelaron a 
no ser que el reclamante sea pobre y :;e compruebc 
que ha proccdiUo de buem1 Je, pues dc concurrir esta 
circunstancia, o la de modificarse el fallo dc que ape
laron como r~:sultado del nue,·o reconodmicnto, los 

mencionaclos gastes seran satisfechos por el presu
pucsto del Ministerio de la Guerra. 

Cuaudo el fallo que se dicte sea confirmalorio del 
dc la JnJJta dc Clasit.icación y Revisión HO vodra el 
mozo disfrutar liecucias graciables uurante !>U cstancia 
en filas, haciéndose constar esta circunstauda en su 

expediente y filiación de Caja. 
Art. 235· Los acnerdos rdcrentes a la cla~ificación 

de los mozos compreudidos en el art. I6o sed\U some
tidos a la rcsolución dc la Junta de Clasificacióu y Re
visión corrcspondieute al l\Iuuicipio eu que fuerou alis
tados; pero !as presentacioucs personales para medidas 
y reconocimientos o por cualquier otro motivo a que 

obliguen clichos actterdos y las revisioues <k los sujc
tos a elias, pcrteuecientes a rccmpla'Zos antcriotes, po
dníu efectuarsc : las de los que residau cu terútorio 

uacional, anle la Junta de Clasificacióu y Re,•isión co
rrcspondiente al Municipio en que se presentaren para 

su clasificaci?n, y las de los rcsideut.es en el cxtranjero, 
nute los Cousulados en que lo hícierou. Diehas Juutas 
y Consulaclos entregariin a }a!; Juntas de Clasificación 
y ReYisióu rcspectivas los documentes justificatiyos 
necesarios, para que éstas rcsuelYan definitiYamente, 
y nua vez publicados sus fallos, puedcu utilizar los 

demas intcresados el derecho dc alegar y n:l'lamar eu 
contra. 

Las Juntas dc Clasificadóa y Revisión tendrau en 
ruenla que todos los mozos a que sc refit·rc este ar
ticulo hau de justificar sn pcrsonalidad con la garantía 

de tcstigos dc reronocida houorabilidad y ha<'crse repre
sentar antc 1a Junta de su alistamiento ell el acto de 

su clasificación, cualquiera que sca la que lc corres
ponda. 

Art. 238. I.os mozos que dcbieudo haccr su presen
tarión persoual ante las Juutas de Clasilicación y Re
vísióu, para el fallo de la clasificación o dc alguua de 
las revísiones, dcjaseu de hacerlo sin jnstil'icado Jnoth·o, 

seran declarndos pr6.fugos, e igual dasificacióu sc apli
cara a los que abandonen Ja observación m(odi~.:a a que 
estén somctidos o dejeu dc comparerer para ser reco
nocidos, sin motiyo jnstificaclo, ante el Tribunal l\Ié
dico-militar. Cuaudo quicn abmtdonc la ohsen·acióu, 
o deje cle comparccct antc el Tribunal 1\lédico-militar, 
sca alguua persona de la familia del ruozo que prelenda 

probar su innlilidad para. los dcetos dc ln conresión 
clc prórroga dc primera clasc, se entender:ft. reuuncian 

a ella, :r no lc seni concedida. 
Los mozos que padczcan eufermedade;; iufccciosas 

no comparcccrau ante la Junta de Clasificaci6n y Re-M
si6u y sedi.u reconociclos en su domicilio o en el sitio 
doude se cucueutren ajslados. 

Barcelona, 2 cle abril de 1927.- E1 Alcalde, llARÓN 

m; YIVER. 

REAL DECRETO-LEY 
(Núm. 6o9) 

. IIF.I, ~llNlSTI(RIIl DE FO:IIENTO, Dt 1.0 DE AntUt, DE 1927, 

.\l."'l'OATZ.UmO M, GOBIER..'\0 P.\lU ADEUSTAR \' llACER EFEC

TIVA, EN Ct:.ILQUIHR MO:IlE:'\TO, T,A 1-'.\CUI,T.\D OTORG.\DA A 

f.OS MUNICTPIOS l'.:'\ EL ES'fti'I:UTQ lllUNlCTPAt. \"IGENTE DE 

l'ODER SüiiROGARSE EN LUGAn nr:L EST-ADO PARA l.i\S JH:

\'I(RSIONES I~S1'11'lJI,ADAS DF. T,.\S VÍAS FltRntlAS CUANDO 

LJ.P.G~N A SU 'tKJUllN'O LAS CO~CESIO~ES ni\ l,AS QUE SE 

liALLEN ENCI.\\AD.\S DENTRO TlllL TÉRMINO 'IUNlCU'AL 

rExposición. - Señor: Próxima ya la re\·crsión dc 
alg¡mas de las primeras Hucas de lranvías que se COll· 

ccdieron por el Estado, Diputacioncs y Mtmicipios, hm1 
cmpezado a plautcarse en Jas g¡·audes poblaciones pro
blemas dc importancia que, aunque previstos o sospe
chados descle largo tiempo, uo han sido estudiades con 
la antelación que sin duda lmbiera sido conveuiente. 

Origina uno de ellos, dc¡;dc luego, la diücultad dc 

aceptar revcrsioncs cle concc!\iones aíslaclas cuando eu 
su conjunto formau un todo armónico y cu rierto modo 
indiYisible, como arontece con las redes de Hneas dc 
las grandes C'iudades, que no admiten, en general, ex
plotaeióu por lrozos ínclependicutes si 110 es en detri
meuto de 511 maxima eficaeia, aparte dc la ligazón que 
entre ellos est.1blcce el sistema ceutra l i.zado de tracción 

cl~ctrica dc que se hallau aquéllas dotadas cu su ma
yoria. 

Pero el inconvenieutc sub.: de punto si sc considera 
que no sólo ocurrc gue unas Hueas debcu reved:ir al 

Estado y otra~ al Muuicipio, !1ino qt1e d1.·ntro de una 
misma liuea o coucesión lla\· trozos que sc asientan 

sobre das municipales y que, por tauto, rc\'ierten al 
Ayuutamiento, y otros que afcctan a carrctcras del Es
tado y han dc pasar a ést.:-, por lo que habra de deter
mÍlJal·se eu su clía la formn dc explotar <'Oli iltdepen
dcneia los trozos desmcmbraclos de unn misma conce
sión mediante un conven1o entre el Estado y el )funi
cipio por el que resulteu conferidos los dcrcchos dc 
ambo:; a uno ck cllos o trausfcridos a otra. cntidad. 

Es uu l1c:c·ho, por otra parte rcpeticlamcnlc compro
hado, que las redcs dc tn1uvías l1au sido 11110 de los 

factores que mits han contribtddo a la cxpansión y 

cnsanche dc las poblacioncs, sieudo 11\IUH:rosos lm: 

lrozos que, conreclidos eu un principio sobre carretera, 
;;l' hallan ltoy cudavados clt.:ntro rle la urbc y estable
cidos sobre venladeras vla¡; 11\lllJicipalcs, alh:nínclose 

con ello las condiciones y círcunstaucias que in[orrua
ron la primitiva coucesión, euyas carcd~·rísticas van 
dcjaudo o han tkjado dc ser dc intt>ré5 pnra el Estado 
a mcdida que ¡;e acentúa su cnnícter muuit·ipal. 

Atendiendo, ~in dudn, n t·onsideraciones de este 

orden, se es(ahlcció eu el parrafo ochtYo tlel nrt. 150 

del Estatnto municipal la facnltad de que nl terminar 
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las actuales COJlccsioucs dc la~ vias férrca¡; enclavaclas 
clentro de los Hmilcs del t(•rmino municipal, pnedan 
los l\hmicipio!' snbrugarsl·, en Jugar del .Estatlo, para 
las reversioues m~:dianle el reintegro al Tesoro de los 
recursos deseJilbolsaclos o d('jados .de percibir con que 
hubiese sido auxiliada su inslalación o construcdón ; 
pcro esta atribución clc canícter potestath·o hay que 
rcconocer que en muchos ca-.os se impondra como nc
cesaria, pucsto que dc olro modo no podría J·ealizarsc 
una explotación couvcnicnte de las redes actualcs dc 
tranvias. 

Sent-<¡.do este priucivio, lógico es aclmitir Ja coJJvc
u i eu cia de no e11pcrar a In fccha de la re,·ers ióu para 
at'ordar la snbrogat'ión dc los derechos del Eslado en 
favor de los Muuicipios para los casos, sobre todo, cu 
que ha de resultar ncccsaria la cesión, dejando dc cstc 
modo expedito el camino para disponcr cou la antcla
cióu debida los plaut•s dc cxplotación que mejor con
\'<:nga adoptar en Jo fuluro. 

Procede en consccucncia, a juicio del .Miui!'tro que 
snbscribe, accpt.ar clcsclc ahora la situacióu a que ha dc 
llegarse e11 de fiu ith·a y rcconocer la \'entaja dc que 
pued<t ser un l1echo Í11mcdiato, uo la reversión antici
patla de la conce:;;ión, siuo la subrogación a favor del 
Municipio, sin que Jas norma~ que se establczcan para 
su realización scan rígori:.;tas, sino que se inspireu, por 
el contrario, en un benévolo critcrio que facilite el Uc
varlas a la practica por Jas Corporacioues ciladas. 

Para la realb·..ación de cstc aYance del coU\'Cuio dc 
subrogación es preciso, cu primer Jugar, detcrmiuar el 
valor de lo que al Municipio se ceda, que si uo podra 
fijarlic con absoluta <'c:rlcza, no sc hallara muy distaule 
de la realidad, porquc lns coudiciones de la ciudad no 
han de sufrir nua moclificación tan radical e11 su zona 
dc ~nsauchc t:omo la ya conseguida con el c!'tableci· 
m iento de su rc1l dc tranvías, y dc una manera especial 
clcscle su elcctrificación, puesto que la expaMión no 
tendra ya tanta rnpickt. 11i inlensiclad como la consc
g-uicla, pucliéllllosc calcular con bastantc aproxima
cÍÓJl To que baya dc sucl•dcr al tiempo de la rcYersión 
de la.~ prin<'ipalcs lítH:as, que suelen ser las dc fccha 
mas inmediata, y, pm tanto, podran couocersc sus 
productos futuros y el rcnuimicnto neto probable, que 
conducira a su cowügnicnlc capitalizacióu, a m1 inle
rés que tlebe ser ~tlcnt.'ldor, t•n el sentido de Iavorccer 
la subrogaci611 auticipacln para que de prcseutc puccla 
tomarse el acucrdo q ue sc crea mas convellicntc cu 
armonia con la~ cond icioncs de la red. 

Del mismo mCJdo dchcn aceptarse proccdimicntos 
clistiutos para el pago ni .Estado del valor de presente, 
pucsto que toclos los casos uo pueueu subonliuarsc a 
una norma comúu, y u1trc los que pareccu mús accp
tnblcs sc hallan d inmcdiato abono de la cnutidad total, 
el pago de un cnuou anual indcfinido o el temporal coll 
amort ización. 

Igualmeute, y dadas lns distiutas circuustancias que 
ca(la red puedc presentar, el estudio de la~ rc-spcctivas 
subrogacioucs ckbc haccrsc con absoluta iutlcpeml c•Hcia 
para cada caso, y para dar garantias cle aócrto con
vicuc sc nombren Com is i ones especial es, compucstas 
por iugenieros dc cnmino~. reptescutanlcs del F~'llndo, 
y de técuicos de los Municipios, presididas por inspec
tores del Cucrpo dc Camino>', Canales y Puertos, para 
que informeu y propongau las solucion~s mas cou
venientes. 

Fundado en la:; an tcriores consideraciones, el Minis
tro que subscdbc lil·uc el honor de sometet a la tlproba
cióu cle V. lVI. el adjunto proyecto de Dectelo-lcy. 

Madrid, 1.0 dc nbril de 1927. - Señor, A L. R. P. 
de V. ::VI., Rafael Benj11111l'a y Burín. 

Real decreto - ley 

De acnerdo con Mi Consejo de l\Iinistros, y a pro
puesta del de Fomento, 

Veugo en decretar lo sig·niente: 
Att. I.0 Se auloriza nl c:obicrno para adclantar y 

hncer eEectíva
1 

en cttalquicr momeuto, la facul tad otor
gacla a los Muuicipios en el apartado 8.• del art. 150 

del Estatuto mlllúcipal dc 8 dc marzo de 1924, de poder 
s11brogarse en Jugar del Estado para las reversio11es 
cstipttladas de las das [érreas, cuaudo lleguen a su 
término las conccsioncs dc las que se ballen enclava
das deutro del término municipal, siempre que ra7.ones 
especiales no lo impidan y sin que ello supouga Hmi
tacióu de los plazos dc couccsión ni clc niuguno dc los 
clerecltos que pueda tencr la Empresa explotadora. 

Art. 2.• Los Municipios que desccn disfrular clc 
este beneficio, dcbcd111 solicitarlo del J.\IIioisterio dc Fo
meuto, hacie11do con11tar las razones que .Justifiquen In 
petición y aportanclo cuantos datos pu~dan 11ustrar la 
resolución superior. 

Art. 3.0 Para el estudio dc 1a propn~sta sc uom
braní nua Comisión, compuesta de dos 1ngeuicros dc
signades por el Estado y dos técuícos por el Ayunta
miento, presidida por un inspector general del Cttl!rpo 
dc Camiuos, la que formulara el correspondieute dic
tamen eu el que hnbran dc consignarse los siguientes 
datos : 

a) Relacióu de los rccmsos clesembolsados por el 
Tcsoro o dejados clc pcrcibir, cou que hubiera sido au
xiliada la construcción por el Estado. 

b) Valoración aproxitnada del reuclimiento uelo 
probable que produdra la liuea al ténnino de la con
cesión. 

e) Capitalización consigniente de este rendimiento 
a un tipo cle interés comprenclido entre el 7 y el xo 
por 100, según las circunstancias especiales dc cada 
ca.<;o. 

d) C:ílculo del valor de presente declucido del ca
pital determinado, scgún el pa:rrafo anterior, partienclo 
del interés anual q ue, como niaximo, sení. clcl 6 a l 7 
por Ioo. 

Att. 4.• El dictamen que em ita. la Comisión ::;e rc
mitira a. examen del Mnnicipio inleresado, el que lo 
elevara con su informe a la resolución superior, hacien
do las manifcstaciones que teuga por couveuieute y 
concretauclo su prc:fcrcncia respecto a uno de los si
gnientcs proccdimicntos de pago al Estado del valor 
de presente antes dcducido, comprendidos iutcrcscs y 
amortización. 

a) Cauon anual dc caracter permauente o iuclefi
u ido. 

li) Cauon anual con int lus ión de amortizaci6t1 en 
plazo (letermiuado. 

e) Abono inmedinlo o al coutado de la canlidad 
total. 

Art. 5.0 La rc,;o\ución que se adopte en dcfiuitiYa 
se acordara eu Conscjo de Miuistros a propuesta del 
de Fomento. 
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Art. 6. 0 Eu ningún caso los Ayuntamíentos, siu 
prcvio acucrclo con el coucesiouario, podran modificar 
las coudicioues de la coucesi6n o de sus disposicioucs 
aclaratorias postcriores, teuieudo que ser resueltas por 
el l\linistcrio de Fomento las dudas o competeucias 
que sobre estc particular pudieran surgir. 

Arl. 7.0 Quedau derogadas cuantas disposiciones 
~e opongan a lo t:slablecido en este Decreto-ley. 

Dado c:n l'alncio, a J. 0 de abril de 1927. - Alfonso. 
- ·¡;;¡ Mini~tro dc Fomento, Rafael Benj111nea ~· Buríu.• 

REAL DECRETO 
{Núm. s8r) 

Dl'it, l\UNTS'fERIO D~ llACIENDA, DE 26 D~ 111A.RZO DE 1927, 

Al'RO:OANDO ~f, REGLAMl':N'fO PARA !.A. APf,ICACIÓN D~ 

T,A I,JW DE IlllPUÉS'l'OS D~ DERECHOS REAf,F.S Y SOBRE 

'tRANS!IUSIÓN DE BIE::-.~5 

oA propuesta del Ministro de Hacie.uda, y en virtud 
de la autorización concedida por la segunda disposición 
transitaria dd Real decreto-ley de 27 de abril de 1926, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adj11nto Reglamento 

para la aplícación dc la ley de los impuestos de Dere
cbos rcales y sobre trausmisiones de hienes, texto re
fundido de 28 de febrero de 1927. 

Dado en l~alacio, a 26 de marzo de 1927. -A ljonso. 
- El Ministro de Ha cieu da, ] osé Calvo Sotelo. · 

REGLAMENTO 

para la apllcación de la Iey de los impuestos de Derechos 
rentes y sobre transmisiones de bienes, texto refundid o 

de 28 de febrero de 1927 

'l'fTUI.,O PRIMERO 

lmpuesto de Derechos reales 

Capítnlo I 

ExTnNsróN JURISDICCIONAL DEr. DIP~To 

Art. I. o { r) El itnpuesto de Derechos re ales se t·egira 
por los preceptos de la ley de los tlmpuestos de Dere
chos reales y sobre transmisiones de hienes, te-uo refun
dido de 28 de febrero de 1927• y por los de este Re
glamento. 

{z) Dicho impuesto se exigiia por los actos y con
tratos sujetos al ruismo, que se refierau a bie.ues de todas 
clases, situados eu el territorio nacional, sean españoles 
o extranjcros ·los causautes, adquirentes o coutrataules, 
sin pcrjtúcio del régimen especial tributaria establecido 
o que se establezca para las proviucias de Alava, Gni
pt1zcoa, Vizcaya y Navarra. 

(3) Se considerau situa dos en territorio nacional: 
1.

0 Los hienes inmuebles que en él radiqueu. 
2. 0 Los bieucs mnebles cxisi.cntes materialmeute eu 

él, aunque pcrle.uezcau a extrauje.ros. 
3. 0 ~s hienes muebles adquiridos por espafioles, 

auuque no se hallen materiabnente e.u el mismo tc
rritorio. 

4· 0 J.;as derecbos, acciones y obligacioues que hayau 
uacido, puedau ejercitarse o huhieren de ctunplirse cu 

tcrritorio sttjel.o al impuesto o por Autoridades estahle
cidas en el iuismo territorio. 

5·0 m capital que las sociedades domiciliauas cu el 
cxtranjcro, o en territorio e.xento, destinen a operacio
llCS en punto doncle el ímpuesto sea exigible. 

(.¡) Las finnzas otorgadas por funcionarios o con
tratistas a fayor del Hstado, de llancos, Sociedadcs o 
Compaüíns que cstéu legabnente domiciliados en terri 
lorio d01Hle rija este Rcglruueuto, cualquiera que sen la 
lcgislación aplkablc a Jos coutratantes y el lngar en que 
se atorgue el docmucuto liquidable, estaran sujetns al 
impuesto. 

Art. 2. 0 {I) Para aplicar la excepción a que se rcficrc 
el p(trrafo segundo del articulo anterior, en cuanlo a 
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, sc ob
servaran las regla.'> siguientes: 

Primera. I .os actos y coutratos referen tes a hienes 
inmucblcs, sitos en las proviucias Vascongadas, contí
nuaran cxceptnados en todo caso del impuesío del Es
tada; los que sc refieran a hienes inmuebles, sitos eu 
territorio de régimcu común, estaran sujetos a cste 
impncsto, cnalquiera que sea la naturaleza, Yecindacl 
o residencia del adquirente y del tra.JlSmitente. 

Segunua. Continuaran también exceptuados del im
puesto al Estado los actos y contratos referentes a hienes 
mueblcs, cualquiera que sea el lugar donde se hal!eu 
situados, cuando el causante, e.u las hcre.ucias, o el ad
quircutc, en los contratos, tengau dere<:ho al régin1en 
foral, según las reglas establecidas en el art. 15 del Có
digo civil; haciéudolas exteusivas, a estos efeclos, a 
todo el terrilorio comprendiclo dentro dc los lúnites dc 
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

Sc estinumí que una persona reside en i.erritorio 
snjeto al impuesto del Estado, y que, por tanta, ha ga
nado en él, n los ercctos de este unpuesto, la vech1dad 
a que se refiere el parrafo segundo de dicho art.ículo, 
cuando haya dt!sempeftado en el indicada tenitorio, du
rnutc cltiempo est.ablecido en el misn1o parrafo, un cnrgo 
o cmplco pública, o bien un cargo o empleo e.u cualquier 
cntidad, Sociedad o Compañla que preste servicios de 
canícl.cr público o se halle sowetida a la especial iuter
venci6n o inspeccióu del Estado, siempre que tales cargos 
rcqnieran por su naturaleza la residencia en el Jugar 
doudc sc desempeñen; así como en el caso de que du
raute los mismos plazos haya estado inscripta como rc
siclcnte en el padr6n de algún Municipio e.ucla;ado en 
lerritorio sujcto. 

Cuando las reglas anteriores no basten a determi
nar, a los ck>et.os de este impuesto, la condici6n de una 
persona, se atendení al lugar del nacimiento. 

Tercera. Estaran exceptuados del impucsto al Es
t.ado, los actos y contratos rderentes a hienes muebles, 
cunudo el cnusautc cu las herencias o el adquirentc en 
los cont.ralos sca e.xlranjero y baya cumplido los t·equi
sitos que sc exigcn a Los naciounles para ganar veciudud 
en las Vascongadas, cu la forma y términos que esta
blcce el piirrafo sE:"gumlo del art. 15 del Código civil. 

Cnarta. Si un cspaf'w! perdiese su nacionalidad y lo 
rccupcrase de nuevo, o si se ausentase del tertitorio 
nacional y volvicsc Luego a él, se eutendera no modifi
cada la sit.uaci6n que en cuanto a vecindad tuviese antes 
de pcrder nquélla, o de ausentarse de dicho territorio. 

Quinta. Las Sociedades que se constit.uyan o domi
rilien con postcrioridnd a 1.0 de enero dc 19:!7 en terri
torio sujelo al impuesto, no vendran obligadas a satis-
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facer el que corresponda al capital aportada eu la parle 
que destiucn por disposicióu de sus propios Estatulos 
a operar en las provincias Yascongadas. 

Dentro de los treinta días siguieutes al acuerdo social 
de poner en circulatión tl capital aportada, se presentara 
el doctuucnto correspondiente en la oficina liquidadora, 
para practicar Ja liquidación que proceda por Ja parte 
dc capital destinada a operar en territorio sujeto, o con
signar la nota de extw.ción por el que correspouda a 
opcrncioues en las provincias Vascongadas. Tales li
qnidacioues, o nota de cxención, teudrau caní.cter pro
visional hnstn que por el Jurada mixto de Utilü1ades sc 
declare la parte de capital de la Socieclacl conespon
clicute n operaciones en tenitolio sujeto o exento. 

l;Os capitales dedicades a operaciones en territotio 
snjcto y que hubieraa satisfecbo el irnpuesto a su apol·
tacióu, no motiv:mín la devolución del mismo si se des
íinasen clespués a operaciones eu territorio aforada. 

Si el tipa de tributación en las provincias Vascon
gadas por la aportaeión de capital :fuese menor que el 
setialado por la la1·iia general del irnpuesto eu territorio 
comíu1, se liquidara conforme a ésta la total aportación 
de capital social al ser puesto eu circulación, cualquiera 
que sca el lerritorio donde haya de operarse cou él. 

Sexta. I,a emisión, transformación, amortización o 
cauccladón de obligaciones, cédulas o títulos analogos 
garauti;mdos con hipoteca que se realiceu a partir de 
I. 0 dc cuera de 1927 por Sociedades mercantiles o in
duslriales constiluídas en territorio de las provincias 
Vascougadas, estaran sujctas al impuesto del Estada 
cuaudo los bi~ollcs ltipotecados radiquen en territotio dc 
régimeu C'OIIlLUl, y, a la inversa, la emisión, transforma
ción, atuorlizaci6u o caucelaci6n de valores dc esa no.
turulezn, poctrúu ser objeto de tnbutación en las pro
vincias Vusc•ongadus cuando se realicen por Sociedacles 
constit.nklas fuel·a dc esas provincias, si los bieues ohjeto 
dc hipolecn ratlicasen cu territorio vaseougado y ¡:¡n 
valor comptobado Iuera suíiciente a cubrir el importe 
cotn:!Spondicate a Ja parte de capital garantizado. 
Servira dc base dc tributacióu en uno y otro caso la 
parle de ~·apital, iulereses y costas que se garauticen 
cou hienes sitos cu el respectiva territorio. 

(l) Hn enanto a Navarra, seran aplicables 11nica

mcnte Jas reglas 1.~>, 2.11, 3·" y 4.6 • 

(3) J,a prueba de la veciudad en territorio exeulo 
inC'umbc al interesado. 

(4) r .. a vccíndad en territorio sujeto al intpuesto, 
det.enninada por la Administración en virtud de alguna 
de los medios de prueba indicades en Ja regla 2. n de 
est.c urlkulo, sení bastante para girar, desde Juego, 
las Jiquidaciones correspondientes aun cuando el con
tribuycntc aporte otras pruebas contradictorias, y sill 
perjuicio de que la contradicción se resuelva, si el inle
resada 1rtiUza su derecho a la reclamación, en el Tri
bunal compct.cmte, segúu las reglas del procedimiento 
"ig~:tttc. 

Art. 3.0 (1) En las transmisiones de bienes i.n
muehlcs o derccllos reales situados en territorio sujolo 
al impucsto, se e..-.:igiró. éllte, en toda caso, cua.lquiera 
que sca Ja uacioualidad o Ja vecindad ue Ías persones 
qnc en el act.o intervengan y el Jugar en que se auto
riccn u atorguen los docnmentos en que la transmisí6n 
se haga constar. 

(2) Salvo lo diSl)uesto en el articulo antetior, en 
las succsioues de o a favor de españoles y en las traus-

misiones o adjudicaciones que a favor de eUos se ~·eti
fiquen por actos entre Yivos, sení. e.."tigible el impuesto 
en cuauto a los bieues muebles, créditos o acciones 
.dc t.odas clases que seau objeto de la transmisión, asi 
como en enanto a los títulos de la Deuda pttblica na
cional o extranjera, acciones, obligaciones o valores 
industriales o dc Socieclades e}J.-tranjeras o constituídas 
e.n terrilorio exento, aun cuanclo los tales hienes, valo
res y efectos se hallaren :fuera de España o en provin
cias uo sujetas al pago de este irnpuesto, o deposit~dos 
en cstablecitnientos domiciliados en territorio extranjero 
o nacional en que 110 sea de aplicación este Reglamento. 

Art. 4. 0 (1) Eu ·Jas ttans:tnisiones por cualquier 
tHuJo de hienes muebles perteuecientes a extranjeros, 
y en las que se verifiquen a favor de los mismos de 
dicha clasc de hienes, cuando en uno y ot.t·o caso se 
haUen o sc considereu situados los hienes eu tcrritorio 
nacional, annque estén depositados eu poder de So
cicdades, Empresas o particulares e.."-tranjeros, o domi
ciliados en territorio exeuto, se exigira el impuesto, 
siempre que de modo eÀ-preso no se liaya pactada la 
exencióu cou la uación respectiva. 

(2) !,as disposiciones de este articulo se aplicaní.n 
sin pcrjuicio de lo establecido en la regla 3·" del pa
rrafo 1.0 del art. 2.0

• 

Capítula II 

AC'rOS SUJE'l'OS, EXCEP'tUADOS Y NO SUJli;TOS 

Arl. 5.° Contribuiran por el impuesto de derechos 
n·~tles los aclos y contratos siguientes: 

Con n:lación a bienes im~~uebles 

I. I,as transmisioues de dominio a título oneroso 
de lJiCJtes inmucblcs, ya sean perpetuas o temporales, 
incln¡;o las retroventas. 

H. J,a consW.uciÓn, reconocituiento, modificaciÓJl, 
subrogacióu, transmisión y erlinción, por cualquier 
t.ftulo, cle derechos reales sobre hienes innmebles u 
otros dere<'hos reales, ya sean censos, foros o subforos, 
cualquicra que sea Ja denominación con que se eouozcan, 
y de toda clase de servidumbres, inclusa las personales 
a que se reficre el art. 531 del Código civil. 

III. J,a constitución, reconocimiento, modi:ficación, 
posposición si mediare precio, prórroga u-presa, cesióu 
y e..xtincióu del derecho de hipoteca, ya sea en garantía 
de préstawos, de la gestión de funcionaries públicos 
o contralistas con el Estada, del precio aplazado eu 
las vent.as o de' cualquiera otra obligación. 

I,a extinción o caucelación total o parcial de las 
hipotecas constituídas en garantia del precio aplazaclo 
Cll las enajenaciones de hienes, derechos y censos trans
miiiclos pox el Estada y xedeucioues de éstos, verificadas 
todas e¡1 virlud de las leyes desamortizacloras. 

IV. T1a coustitucióu y ~a extinción de auticxesis, 
cualquiera que sea el docmuento en que co.nsten. 

V. l ,as auotaciones de embargo, secuestro y prohibi
ción de en~jcnar relativas a hienes inmuebles y derechos 
reales que hayan de practicarse eu el Registro dc la 
Propiedad en virtud de mandarniento judicial o por 
consecnencia de pa.clos o contratos, excepto a favor 
del acreeclor en cuanto a las cantidades aseguradas 
ya coll hipoteca. 
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VI. L~s informaciones posesorias y de dominio, 
cualquiera que sea el titulo de adquisición que en las 
mismas se alegue, salvo cuando se acredite que el titulo 
base de ella ha satisfecho el impuesto por los mismos 
bienes. 

Con relación a · bienes muebles 

VII. Las lntSlacioues de dolllÍJúo a tílulo oneroso 
de biencs umE>blcs, incluso su retroventa; las de se
movienles, derechos que tengan el conceplo legal dc 
tales bieues muebles, y las subvenciones en mei.ólico, 
cualqu icra que sea el canícter en virtud del cua! se 
vcrifiqnen. 

VIll. T.os contratos de suministro de vi\Teres, abas
tecilnienlo de agua, luz, fuerza motriz, matCJialcs o 
efect.os mucbles de cualquier clasc. 

IX. I.os contratos de préstamos personales, pigno
raticios o cou fianza personal; los de reconocimitn1.o 
de deucla, cuentas de crédito y depósito ret.rib1údo 
que se consigneu o se reconozcan en documento auto
rizado por Notario, funcionario judicial o administra
tivo, cualquiera que sea su ilnporte y la obligación de 
que procedan, y las renovaciones totales o parciales, 
as{ como las prórrogas expresas de la misma clase de 
coutratos. 

Los prést.amos lúpotecarios sólo pagan'm por el 
conccplo dc hipoteca, y los pignoraticios o con fianza 
persoual por el de fianza. 

X. La constit.ución, modificación y cancelaci6n de 
las fíanzas de caracter piguoraticio o personal, ya sean 
voluntarias, legales, judiciales o administrativas, cual
quiera que sea su objeto, la ohligación que garanticen 
Y la clasc de documentos eu que consten, except.o las 
que &irvnn de garantía a préstamos que consten en 
dorumento privado y se estal)Jezcan en el mi:::n10 do· 
CUlUCJ!i.O. 

XI. .J.{a constilndón, mod.ificación y transmisión de 
PC11Sioucs cu general que se verifiquen por testamento 
o por contrato, vitalicias O· temporales, cualquiera que 
sea su cuautía. 

Y la const.itución de las pensiones, gratificaciones, 
jubitaciones y orfandades que otorguen las .r\sociacio
nes, Baucos, Sociedades y Compañías, siempre que 
lleguen a r,ooo ptas. anuales, y la única entrega de 
las que alcaucen la indicada cantidad. 

XII. Las anotaciones de embargo, secuestro y 
prohibición de enajenar relativas a bienes muebles o 
derecltos de cualquier natnraleza que, por mandato 
judicial o cu virtud de pactos o coutratos, hayan dc 
pract.icarsc en el Registro mercantil. 

Co" relación a bicnes muebles e inmuebles 

XIII. Las coucesiones administrativas de bicnes. 
obras, servicios y aprovechamieutos pítblicos, otorgaclas 
por el Hslado o Corporacioues lorales, como las dc 
minHs, pastos, arbolado, aguas, canales, pantanos, fc
rrocarriles, tranvías, te1égraios, teléfouos, mercados y 
clcrué.s am\Jogas. 

Y los actos de traspaso, cesión o enajeuación de 
toda clasc. de concesiones o del derecho a su explota
cióJt, estén o no representadas por acciones, y cualquiera 
que sea ta fonno. en que se verifiquen. 

XIV. La constitución de arrendamientos de bienes, 
derechos o aprovecbanúentos de cualquit:ra clasc que 

seau, y los dc servicios persouales que consten en escri
tura pública, documento judicial o adnúnistratiYo, 
cualquiera que sea su cuantía y duración, incluso los 
arrend~núentos a tanto alzado, o en otra forma , dc 
la rccaudación de contribuciones, impuestos o arbit rios. 

Las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiones 
y retroccsioucs de la misma clase de arrendanuent.os, 
satisfar{m el impuesto, siempre que consten en docu
mento dc las clascs indicadas en el p:irrafo anterior, o 
se rcfieran a tUl aneudamiento que deba pagarlo ¡Jor 
su constitución, amt cuando aquellos contratos se hagan 
constar en documento privado. 

XV. Los contratos de ejecución de obras de todas 
clascs que sc ('clcbren por el Estado, por torporacjones 
oficiales o por parliculares, aun cuaudo no se hagan 
C011star cu escritura pública, siempre que su cuautfa 
exccda de 4,ooo ptas., ya sean o no de cuenta clel cou
tratist.a los materiales necesarios para las mismas. 

XVI. Las aport.acioues de toda clasc de bienes y 
derechos Yerificadas por los socios al con..o;tituirse las 
Socie<lades; las prórrogas de éstas y sus modificaciones 
y trausfonnaciones, así como toda devolución ¡;or dis
minucióu del capital o aportación por awuento del 
mi'imo, posterior a aquellas olras aportaciones; y las 
adjudicacioncs que de los hienes sociales se hagau a 
los socios o a terceras personas al liqtudarse o clisol
verse las Socicdades. 

I,a cutisión de ohligacioues simples o lúpotecarias y 
su trausformación, amortización o cancelación, así como 
la t.ransuúsióu por escritura pública, acto judicial o 
udminist.ralivo o por sucesión hereditaria de dichos 
títulos. 

XVII. Las aportacioucs de bieues dotalcs estima· 
clos hechas por la mujcr a la sociedad conyugal, y las 
adju<.licncloncs eu pago de dichas aportaciones o dc 
cualesquiera olras de los cónyuges, cuando estas últi
mas no se puguèu cou los núsmos hienes aportados, 
así como las adjudicaciones en pago de los ganaurialcs 
que se Yerifiquen al disolYerse aquélla, y las aporta
doncs hechas a ta e..xpresada sociedad por terceras 
pcrsonas. 

XVIII. La trausnúsión de bienes, acciones y dere
chos de tollas clascs, a titulo de douación, berencia o 
legado, nuu ruando no se hayan formalizado los inn:n
tarios o parliciones, siempre que resulte probado el 
act.o en virlud del cual se verifican. 

XIX. I.a trausmisión de créditos, derecbos o accio
nes. mcdinnte cuyo ejercicio hayan de obt.enersc bienes 
delcnniuados y dc posible estimacióu. 

Art. 6. 0 Gozar{m de exencióu del impuesto: 
I. o I ,os ac tos y contratos relativos a hienes in· 

mueblcs y derechos reales situados en el e>.-tranjcro o 
en tcrritorio exento. 

2. 0 J,os actos y contratos de todas clascs en que 
recaiga sobre el Estado la obligación de satisfacer el 
impncst.o. 

3· 0 Las adqnisiciones por los Ayuutamie.ulos de 
Hncas sujctas a e.xpropiació11 forzosa, para el sanea
mienlo o mcjora inletior de las poblaciones, y las pri
rucras euajcnacioues que los mismos Ayuutamieutos 
realiceu de los solares sobrantes, siempre que sc ohscr
Ycnlas disposiciones dc las Leyes de rS demarzo de 1895 
y 8 dc febrero dc 1907. 

.¡.o !,as adquisiciones de bieues que se reaJicen por 
los Gobiernos extranjeros exclush·amente para morada 
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o residencia de sus Agentes diplomaticos, ert los casos 
en que sc otorguc igual exención por el Gobiemo de 
que sc t.ratc a las adquiskiones que realice el Gobierno 
espaitol en el país rcspecth·o. 

5.0 Los coutratos verbales, m.ientras no se ·ele>en 
a documento esnito. 

, 6.• I.as cutregas rle cautidades en metalico que 
coJtslitnynn prcdo dc bieues de todas clascs o pago 
dc sen kius personal es o dc créditos. 

7. 0 Las Jlcgociaciones de efeci.os públícos y de 
valores iudustrit~lcs o mercanliles qne se rcalict!n en 
la¡; Bolsas dc Comercio mt!diante co1.1tr::tto intcrvcnido 
por Agcnte de Bolsa o Corredor de Comercio; la c."pe
dición, nhouos en cuent.a, recibos y enclosos de I ei ras, 
pagarés, cnrlas üe pago y resgnardos de depósito o 
clocmuentos nwilogos. 

H. • Los contrntos p1·ivados sobre mercaderías q1.1e 
sc vcrifiq1wn por correspondencia, y los mcramcute 
verhnlcs que ~e celebren en establecimientos o síties 
ptlhlicos dc vt-nta. a.<;Í como los que por documento 
pri\·ndo se rcaliceu sobre biencs muebles y semovientcs, 
c11nmlo el que los cnajcna sea dueño, colono o arren
datario dc Jas fiucas o ganadcrias de que procedan 
los hienes vcndidos. 

<J . 0 T.os actos r contra tos en que intervenga como 
parle obligada al pago la personalidad jurídica de 1111 
Pósito o ell' 1111 Simlicato agrícola, o el Instituto Ka 
cioltnl dc Previsióu, y las Cajas colaboradoras de éste, 
cuanclo realicen las funciones propias del mismo, si 
concu rrcn las coudiciones detenuinadas por lm; l,eycs 
de 23 y 28 de enl:'ro dc 1906 y 27 dc febrero dc rgoS, 
y por las dlsposidones reglamentarías de las misums, 
cu iauto ntlllS y otrns coutinúeu en ,·igor. 

ro. J,a cxtl.Jlt'ÏÓJI de arrendamientos de loJas clascs, 
auuque s1L \'OnsHtución o pr6rroga esté sujeta al im
pncsto. 

r J. Til rccouoclmieuto de censos, cuando el censua
lista acredite ltaher sat.isfecho el impuesto por la aclqui
sici6n y tcnga por exelusivo objeto hacer constat· la 
exist.cueia o n:habilitación del derecho por partc de 
aquél. 

12. Los routratos de ejecución de obras que no 
cxcednn de .,,ooo pt.as. 

13. La conslitncióu y t'ancelación de fianzas dc 
todas closes, sean o no bipotecarias, que presten los 
tutores para garantir el ejercicio de sn cargo. 

r I· Los excesos o difereucias que unos berederos 
debnu abona'r a otros cnando, en virtud del parrafo 
segundo del art. 1056 y del priJnero del 1062 dd Có
digo ch•il, les haya sitlo adjudicada en nua finca màyor 
porci6n de la que les correspondiese por su babcr lte
reditnrio~ esto no releva a cada l1eredero de abonar el 
impucsto Stl\~esorio que le corresponda con arreglo a 
la lcy 

15. r,a èancelaci6n de hipotecas cuando el acrcedor 
hipotccodo ndquiel'n el inulllelJle gravado, y sn e.>..'iin
ción en los caso::; y en la parte que por i.usufideltcia 
del inmncblc hipoíecado no haya alcanzado el valor 
dc éstc a satisfacer el importe de los créditos garan
tidos, así como la extinción de ias hipotecas posteriorcs 
que bnhierc. 

rú. f,a constihtción de hipotecas en g~rantía del 
prccio aplnzaò.o en las cuajenacioues de bienes, censos 
y ò.crcchos trausruit idos por el Estado y en las rcdeu
cioues de censos, verificadas todas en virtud de Jas 

Leyes de I. o de mayo de 1855. JI de julio de I 856, 
r2 dc mayo dc 1865 y u de julio de 1878. 

17. La extinción de pensiones constitnídas por con
tralo, siu perjuicio de lo que corresponda satisfacer al 
cesionario si sc hubiese deducido del valor de los bienes 
el capital dc la peusión. 

Y la extinción de las constituídas por tesia1neuto, 
sin pcrjuicio de lo que corresponda satisfacet a l here
dero o legatario, en sn caso, por el capital cleducido. 

r8. T,a exiinción eu todo caso de las pensiones, 
gratificat'iones, jubiladoues u orfandades que otorguen 
las Asoelacioues, Bancos, Sodedades y Compaiúas, y la 
consiitnci611 de las que no lleguen a I,ooo ptas. annales, 
o Ja únicn \Jutrega de las que no akancen la indicada 
cnnlidu<l. 

rg. l,ns permutas de bienes rústicos que se reali
cen para agregar cualquiera de las fiucas a otra colin
dante, sicmpre que la suma del >alor de los bienes 
permutauos no exccda de 2,ooo ptas., sieudo necesario 
que conste la permuta en documento cou los requisitos 
precisos, a teuor de Ja ley Hipotecaria, para su ÏJts
crip<'ión en el Registro de la Propiedad como una sola 
finca. 

20. I.os préstamos personales, pignoraticios o hi
potccarios que otorguen o reciban los Bancos agrícolas, 
.liontcs uc Picdad, Cajas Raiffdssert y demas institu
cioncs amílogas, y las e:xünciones o cancelaciones de 
uichos préstamos, en enanto conetll"Ian los rcquisitos 
cxigidos por la Ley de 4 de juuio de rgo8 y mientras 
dicha lcy sc balle vigenic. 

21. T,a constitnción de préstamos persoualcs, o 
con fianzn pignoraiicia o personal constituida en el 
mismo documt>nto, y los contratos de depósito retri
bufdo que sc consigneu i.ambién en documento privado, 
así como los que, cou garantia de e{ectos púbHcos o 
valores imlustrialcs, Sf'! realiccn por· Bancos o Sacie
dades y con intcrvención de Agente de Bolsa o Corredor 
de Comercio. · 

22.. J,a cxtinción de toda clase de préstamos que 
no cstuviercn garaut.idos con hipoteca, y la de los cou
tra.tos dc dcp6siio rehibnido y· de prertda, de rccono
cimicnto dc deudas y cuentas de crédito. 

23. Los contralos de préstamos, sean' o 110 hipo
tecarios, que sc otorguen por un plazo que no e."ceda 
de diez años, para el pago del impuesto por hereucia. 

2.¡. La constitucíón y la devolución de las reservas 
matetm\ticas a que se refiere la I.ey de 14 de mayo 
de rgo8 sobre inspección de las Compañías de Seguros. 

25. Las adqttisiciones de bíenes o derecbos reales 
que se verifiquen a Yirtud de retracto legal, cuando 
el comprador o adquirente contra el cual se ejercite 
aqucl derecho hubiesc satisfecbo ya el iJnpuesto. 

26. r~as iudemuizaciones, pensiones y beneficies dc 
seguros, sca cualquiera su cuantía, que perciban los 
obreres o ::;us familias ¡Jor virlud de lo dispuesto en la 
legislnoión especial sobre Act'identes del trabajo. 

'27. I1as a110riacioncs de capital que se hicicren a 
las Sociedacles cooperai.i'vas de obreros de producción 
o dc commmo, y a las de crédito mutuo que fundeJl 
los agricultores, así como los coutratos de présiamo 
que est.as tlltimas celebren con sus asociados, con des
tiJto exclwüvamcnte a la adquisición de semil1as, abonos 
y npcros de labranza. 

28. l.as nportacioucs de bienes hech:¡¡s por el marido 
a la sociedad conyugal, y las que realice la mnjer en 
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calidad de dote incr;timada o de parafernales, asf como 
las adjudicaciones que c11 pago de las mismas sc rc·aliccu 
al disolverse la sociedad cuando se adjudiquen los 
mismos bienes aportados. 

29. La asignación de alimentos en los casos a que 
se refieren los arts. 1130 del Código civil y 1100 dc 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

30. J4as infom1ariones posesorias y de domiuio, eu 
el solo caso de que sc acredite haber satisfecho ya el 
impuesto pot el tít.ulo alcgado como fundamcut.o de 
ellas y por los mismos bieues. 

31. Los act.os y conlraios de todas clascs, que sc 
refieran a bieues del l~at.ril)lonio de la Corona, en los 
casos en que recaiga sobre éste la obligación dc satís· 
facer el impuesto. 

32. Los actos y conlratos eu que interYenga como 
parle obligada al pago la Caja Postal de ,ò..horros y Jas 
operaciones que la misma realice, así como las traus
misiones por herencia de las sumas representadas ror 
las Iibretas de dicha Caja, siempre que no exccdan, 
en cuanto a cada tihtlar, de las cautídades por las 
cuales la Caja abone interés. 

33· T,.os acios y contratos referentes a Casas ba
ratas y econ6micas, a qne se refieren los Realcs clccrclos
leyes de ro de oclnbrc de 1924 y 29 de julio dc HJ25. 

La e~enci6n se declarara en cada caso por el Dele
gada de Hacienda, en la forma que establezcan las 
disposiciones re~lameutarias. 

34· Las cesiones o ventas que realicen el Estado, 
los Ayu.ntamientos y los pueblos, en favor cle los colo
nos de los bienes comprcndidos en la ley de 30 dc agosto 
dc 1907. 

35· Las traslacioncs de dornitúo a que dicrc Jugar 
lo dispuesto en el art. 15 de la ley de Conl'tmcciones 
hidrúulicas, d.e 7 de julio de Ign. 

36. J"'os actos y contratos en que, con arreglo a 
la legislación vigent e sobre protección a las indnst rias 
nacionales se declare la cxención. 

37· Las concesioncs otorgadas por el Estado para 
la desecación y sancamiento de lagu.nas, marismas y 
terrenos pantanosos y encharcadizos, con arreglo a Ja 
Ley de 24 de julio de rqr8, y todos los actos relacio
uados con la constituci6n y emisión de acciones dc la 
enlidad que se fon11e con el fiu de solicitar y rcalizar 
la obra correspondiente, y las adqu isicioues que por 
ex.propiación forzosa sc realicen para la obra por el 
conseio.na,rio. 

38. Los actos y coutratos eu que intenX"nga como 
parte obligada al pago la personalidad jurídica dc los 
Pósitos de pescadores, con arreglo a la I~ey de q de 
julio de 1922, sien1prc que por el :.\linisterio de :\Iariua, 
con aprobación del de Hacienda, hayan sido clasificados 
como tales Pósitos, con derecho a la exención. 

39· Los contratos o convenios de pemmtas, fu
siones, anendatnicntos y trnnsferencias del disfrute dc 
1iueas o redes fcrroviarias que para facilitar su 1uejor 
agrupación promucva el Consejo Superior dc Fcrro
carriles, por iniciativa propia o de las RJnpresas, c¡uc 
se celebren durautc el plazo de ocho aüos, a partir 
de 12 de julio de I92.J, fecba de aprobacióu del Es 
tatuto ferroviario. 

También estanín cxentas duraut.e el indicada plazo 
las operaciones condm'entes a domiciliar en Espaiul el 

pago, exclusivamentc cu peseta.-;, de los dividcndos dc 
acciones y de los intercses y amorlizaciones de obliga-

ciones de las ntnpreStlS fenoviarias, y asimismo los 
actos y convcnios dc disminución, cancelacióu y truus
fereucia de bipotccn, cmisi6n y recogida dc obligacioncs, 
aumeuto y reducci6n del capital social que, parn colo 
carse eu las coniliciones de las de activo saucado 
o para ejecutar los contratos o convcnios a que sc 
rcfiere el parrafo anterior realicen por sí mh,mas o 
concierten con sus acreedores las Empresas com·csio
narias de íerrocarrilcs nwgidus al régirneu y beneficio-; 
del Estatuto fcrroviario. 

40. Los coutratos dc apreudizaje, Coll arreglo a la 
Lcy de I7 de julio dc JC)lT. • 

•I r. I iOS act.os y opernciones en que iJIÍervcnga la 
Caja de Amortizaci6n dc la Dcurla del Estado, st•gtín 
lo pre,~euido en el R. D .-ley de I. 0 de junio dc 1926. 

42. Los demas actos y coutratos en cuyo favor sc 
haya reconocido o sc reconozca la e_-.¡:ención por leyes 
especiales, mícntras éstas sc hallen en vigor y en cuamo 
se curuplan los requisítos por elias ex:igidos. 

.Art. 7.0 Gozaniu dc una bonificación del 50 por too 
de los tipos de tarifa aplicables al respecU,-o act.o o 
contra to: 

1.0 Las transmisioucs a título oneroso de ediiidos 
cousttuídos en la zona dc ensancbe de pohluciones a 

las que sea aplicable la Ley de 26 de julio dc T St~.z, 

siempre que se realiccu durante los seis primeres nños, 
a contar desdc la fecha en que el edificio transmitido 
comíence a tributar por tcn·itorial y apare:r.can cum
plidas las demas condiciones e~igidas por aquella lcy; y 

2.0 Los actos y contratos mediante los cualcs haya 
ue llevarse a cabo la nacionalizaci6u dc Emprcsas 
e:Ktranjeras que e--.¡:ploten en España, por concesión del 
Estado o de orgaui:nnos oficiales de caracter local, 
sen"icios de caractcr público, siempre que concunan 
los requisitos y se cumplan las condiciones que RC prc
vienen eu el R. D. dc 25 de mayo de l'9Z6, y micntras 
éste se balle en vigor. 

Art. 8.0 En uiugím caso ni aw1 a pretc,.:io <lc :;er 
dudosos, podrún dcclararsc C-'\':ceptuados, a los ck-ctos 
de la liquidacióu y pago del impuesto, otros actos y 
contratos que los taxativawente ennmcrados en el 
art. 6. 0 , reservaudose, 110 obstante, a los intcrcsaclos 
el derecho a entablar la redamación procedentc contra 
la liquidación girada. 

Art. g.0 (1) Las adjudicaciones en pago, las com
praveutas y ccsioucs a tfhllo oneroso cle bieucs ln
nltlebles y derechos 1·ealcs, sa.íisfarru1 el 4 'So por l oo 
del precio estipulada en el couhato, salvo el dcrcd10 
de la Administración para comprobar el Yalor dc los 
bienes transmitidos por cualquiera de los medios que 
en este Reglamento sc cstablecen. 

(2) La declaración o reconocimiento de propiedad 
u otro derecho, a título dc haber obrado eu conccpto 
de maudatario o gestor de la persona a cuyo faYor 
se hace, al verificar la adquisici6n de los bieucs n que 
dicba declaraci6n o rcconocimiento se refieran, sc con
sideraran como verdadera transmisión, si cu el tílulo 
o documento acrcclitativo de la que sc S\lponc rcalizarln 
por poder o encargo, no constaren consignades eu legal 
forma tal cankter y l'ircnnstancias. 

(3) Si la enajennción tuYiere Jugar en suhastn 
judicial, y el postor a quien se adjudique el remate 
bubiere hecho uso, en el acto de la subasta, del dercdto 
consignado en el parrnfo ::!. 0 del art. q99 de la lcy 
de Eujuiciamiento civil, se liquidara nna sola traus-
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misión <·u fa ''or del cesionario, cuando al mismo sc 
otorgarco la cscritura dc venta directameute por el 
dcudor o por el Juzgado. Si la declaración de haber 
hcdto la postura para ceder se formula después dc 
celebrada la subasta, no tendra ap1icacióu lo dispuesto 
en cstc parrafo, y se liquidaran dos transmisiones dis
tintas : una al acljudicatario del remate y oira al cesio
nario dc nqu~l. 

( 1) Hn las adjudicacioues de hienes inruuebles o 
<lcrechos rcalcs por vía de comisión o encargo para pago, 
sc exigirà, dcsclc lucgo, el mismo tipo de 4 'So po;· Ioo, 
síu petjnicio del clerecho a la devolución, qtte procedcní 
cnnnrlo sc acredite <]nc los misrnos inmuebles o derechos 
rcalcs han siclo ccdiclos por el adjudicatario al acreed.or, 
eu sol venda clc su crédito, o enajenados para este objcto 
cu d lénuino dc un aiío, a contat desde la fccha de 
la aclju(licaci6n. En estos casos, las transmisiones que 
sc rcnliccn a favor del acreedor o comprador de los 
hienes, pagar{m los clcrcchos correspondientes. 

(5) Ri los adjudicatarios de hienes irunuebles, para 
pagar clcuclas, falleciercn antes de cumplir el año sin 
hahcr hecho la acljudicaci6n al acreedor o la venta 
dc los hienes destiuados a dicho objeto, se éntenderú 
prorrogaclo dicho plazo por seis meses, al efecto de 
quc ¡metin n·rificnrse nueva adjudicaci6n, y si clenlro 
dc éstc no S(• Yerifica, el pago realizado $e cousideraní 
firme y sin dcrccho a la devoluci6n de lo abonado por 
nqucl concepto. 

(6) En el caso de que al presentarse el documento 
ac-recHtativo dc la adjuclicación para pago de biencs 
inunu:blcs o dcrechos reales a la Hquidación del im
pucsto, se ju:-;tificnsc con cloctuncuto fel1acieute que el 
adjndkatnrio los había ya euajeuado o adjudicado 
dcfiJiilivamcn te al a creedor den tro del ténniJto reglo.
mcnlarlo, y flllè se hahía satisfecho el impuesto corres
pondk•utc n csi.as transmisiones, no se e:~:igira por la 
adjudicuci6n paru pago dc dcudas, 'haciéndolo constar 
así por nota o.l pic del documento, en la que se consig
unrú la fcchn (lcl pago. 

(7) Cualquicra que sea la cant.idacl en que enajene, 
ccdn o adjudique los hienes irunuebles o derechos rcalcs, 
el cucargado dc pagar las deudas sólo tendra derecho 
u In rlcvohtción dc la cantidad que lmbiere satisfecho 
por impuesto, en conceplo de adjudicación, por la 
finca, fincas o dcrechos ceclidos o enajenados. 

(8) Cuanclo en las sucesiones hereditarias se adju
diquen al lwredero o legatario hienes que excedan del 
importe clc.- su haber en concepto de tal, satisfarú el 
impucsto r¡uc correspouda por la cesión de dicllo 'exceso, 
salvo lo dispucsto en el pauafo 14 del art. 6. 0

, y siu 
perjnicio de que todos los herederos abonen el i.mpueslo 
correspondientc a la trausmisión hereditaria del mismo 
CXC'CSO. 

(o) SeriÍ exigible el irupuesto por el concepto de 
adju<liracióll en pago o para pago de deudas, cuando 
al disol\rcrsc las &>cicclades-el socio o socios a quienes 
se a<ljmliquc <.>1 activo dc las mismas l1ayan de satisfaccr 
el pa!:i ivo que contra la Rociedad resultarc, salvo lo 
dlspueslo en el p:írrafo 1 C) del art. 19. 

(ro) T,u promesa dc venia de hienes in.nmebles o 
dcre<'IJOs que tengan este carúcter, hecha a títnlo oneroso, 
y su transmisi6u por t:l mismo titulo, devengaran el 
i11.1put~sto en las condiciones generales que determina 
estc artfculo, sobre la basc del precio especial couve
nido para la concesión de la promesa. 

(11) T.a trausmisión a lítulo oneroso de la pro
pietlad minera, esté o no representada por acciones, 
por cualquicra de los couceptos expresados en el pa
rrafo 1. o dc cst e artículo, deYengara el 3 '69 por Ioo. 
Sn trallslllisión, a tíhtlo lucratiYo, coJüribuiní por la 
escala dc hcrcJtcias. 

(12) La consW.ución o la transmisión a titulo 
oneroso elet llamado derecho de opción a la compra 
o arrieudo dc minas u otros hienes inmuebles, satis
farú el impnesto en las mismas condiciones que la 
transmisióil de dichas dases de hienes, sobre la base 
cle la prima COJJVellida. , 

Art. 10. (r) T,as compraventas de hienes inmnehles 
y clerechos rcales, cou clausula de retrocesión, pngarúu 
el .¡.'Ro por roo del precio convenido, salvo el dcrccho 
dc la Aclmiuistración a comprobar el valor de los bieucs 
o dcrcchos, en cnyo caso, para fijar la base de liqui
daci6n, se dcduciní del valor comprobado una tercera 
partc, en qne se estima el del derecho de retraer. 

(z) Ri por cumplirse el plazo o condici6u impuesta, 
vuelvc la propiedad, sca nuda o plena, al veudedor, 
pagara éste el 2'.¡o por Joo de ·Ja base detenuinada 
con(onnc al parrafo anterior. 

(3) Al el\.-tiu¡:~nirse el derecho de retraer por haber 
trauscurrido el pla7.o estipulado o el legal, en su caso 
satisfara <>1 impuesto el adquirente o sus cansahabientes, 
a razóu de 1 'So por xoo, por la diferencia, si la hubiera, 
entre la basc dc la liquidación anteriormente practicada 
y el valor total de los hienes. 

(4) Cnnndo el llamado derecho a retraer se ejercite 
después de vcncido el plazo estipulado, o, aun dentro 
de éstc, pnsaclos diez aitos desde la fecha del coutrato, 
sc cstMrí n. lo dispnes{o eu el parrafo 2. 0 del art. rso8 
del Código civil, y se liquidaní. el impuesto en concepto 
de tmcva tr(lnsmisión y en las condiciones generales 
que determina el art. g. 0

• 

(5) T,a lransmisión ·del derecho de retraer en virh.tcl 
rlc contra lo, queda snjci.a al pago del 4 'So por roo del 
prccio en que sc adquiera el dererho, si fuera igual o 
mayor a la tercera parle del valor comprobado de los 
hienes. 

(6) Cuanclo el cesionario del derecho de retracto 
lo llaga efectivo retraycndo la finca, satisfara también 
el 1 'Bo por too, por la diferencia entre el valor total 
de los bicncs y la base de la liquidación practicada 
por la aclquisici6n del citado derecho de retracto, sien1pre 
que sen igual o mayor al precio de la retrocesión. 

(7) Ri la transmisióu del referido derecho se verí· 
fica por Htulo lncrativo, devengara el impuesto que 
corresponda cou arreglo a la escala de herencias y 
legados, compuhíndose el valor del derecllo de retro
venta por la tercera parle del valor de los hienes o 
derechos rcalcs. 

(8) En totlos los casos en que sea necesario valorar 
el derecho de rctract.o, se estimara en la terce1·a parte 
clel valor lotal dc los hienes o derechos a que afecte. 

{9) 1~1 hcrcdero o legatario del cletecho de retro
venta, al llflccr uso dc él, satisfaró. el 2 '40 por 100, a 
cuyo pago venia obligada el causante. 

(ro) Lo clispucsto en el art. 57 de este Regla
mento aceren dc las condiciones resolutorias, no tcnclr:í. 
aplicaci6n cuanclo sc resciada la venta por cumplirse 
la condici6n del retro. 

Art. 1 r. (r) I~n las permutas de hienes irunuebles y 
derccbos realcs pagara cada perruutante el 2 '40 por too 
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del valor igual de los hienes rcspettivos, y por la diferen
cia que resulte enire unos y ot.ros, pagara el 4'8o por 100 
el adquirente de los de m:ís valor. 

(2) Cuando entre los hienes permutades ha) a nlg\m 
iunmeble situado eu terriíorio donde no sea de aplica 
ción este Reglamento, no se ex:iginin los derechos que 
C1l otro caso corresponderían a aquél. 

(3) Las permutas de hienes inm{tehles por hienes 
muebles se liquidaran cxigieudo el 2 '.¡.o por xoo del 
valÒr igual al adqnircnte del irunueble, y el r 'zo por roo 
al del muehle, y por In diferencia se e~dginí al adqui
rente el 4'8o o el 2' .. ¡o por roo, seg\m sea i11mueblc o 
mueble el de nuís valor. 

(4) I~as permut.as dc bicnes rústicos estaran cxcntas 
del impuesto, cuaudo concurrau las condiciones e.-xigidas 
por el núm. 19 del ari. 6.0 de este Reglamento. 

(5) Las permutas de fiucas rústicas, no agmpables 
o en que no concnrran las expresadas condiciones, 
siempre que el valor de cada una de dicbas fincas no 
cxceda de 125 pías., se liquidaran al o'3o por roo del 
valor igual, y al 4 'So de las düerencias. 

Art. 12. (r) I{a COtt.':!titución, reconocimiento, mocli
ficación, suhrogacióu, i.rnnsmisióu o e>..1:inción por ron
trato, acto judicial o administrai.ivo de los den:-chos 
reales, excepto el dc hipoteca, ixnpuestos sobre bie11es 
inmuebles u otros derechos reales, satisfaran el +'So 
por roo del capital fijado cou sujeción a las disposi
dones de este Reglamento. 

(z) En igual fonna tributaran los contratos de 
constitución, reconocimiento, trauswisión, modificación, 
e>..-tinción o redencióu de censos, foros, subforos y demas 
grava.menes de naturaleza analoga, cualquiera que sea 
la denominacióu con que se conozcan. 

(3) La transmisión IJOr título lucrati:vo de los dc..'
rechos a que se rclïeren los dos panafos anleriores, 
satisfara el impuesto cou arreglo a la escala dc hc
rencias y lcgados. 

(4) El reconocimicnto de censo, no comprendido 
en la excepción del núm. 11 del art. 6. 0

, esta sujcto al 
impuesto, aunque no lo hubiese estado en la fecha de 
su adquisición. 

(5) En la constitución de los censos etúitéuticos 
y reservativos se liquidar:í dicho acto por el capital 
que represente el cauou o pensión que se estahlczca, 
e indepeudientemettie, la cesión de los hienes por el 
valor que tengan, deducirlo dicho capital. 

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el art. r655 
del Código civil, el cstablecimiento de foros, subforos 
o cualquiera otro gravamen de naturaleza an:í.loga, se 
liquidara como constitución de censo, cuando fuese por 
íiempo indefinido, y si sc establecieran por ticmpo 
limitado o temporalmente, satisfaní.n el impnesto por 
el concepto de arrendamiento. 

(7) Eu los casos a que se refiere el art. t6r8 del 
Código civil, la clivisión dc la finca afecta no dara Jugar 
a liquidación por este concepto, cuando cada una cle 
las porcioues en que se divida quede gravada cou alguno 
de los censos que nuevameule se constit.uyan. 

(8) La redttccióu a una o varias fiucas de dcrcçhos 
que gravitaban sobre mnyor número, la suhstitnción 
de uuas por otras, o la liberaciólt de parle de ella, en 
caso de ser m1a sola, nsí como la nueva dist.dbución 
o señalamieuto dc capital y pensiones de los censos 
y demas clerechos rcnlcs entre las fincas afectas, sc 
reputara y liquidara como modificación de dercclto 

real, sirvi.ettdo dc basc el capital que represente la 
parte del gravamen de qne se libere a la finen o finrAs, 
mas el mayor gravameu, si se impusiere en el rc•¡.¡to 
dc la misma, o en otra u otras de elias, siu que en 
uingún caso la base liquidable pueda e.'Cceder del total 
capital que represente el graYamen primitiYo. 

(9) En el caso a que sc refiere el art. 1625 del 
Código civil, o sca cuando por fuerza mayor o caso 
fortuito se pierda o inutilke totalmentc la finca gra
vada y se e~-tinga el censo, no se liquidara por c!jte 
concepto. 

(10) I,a constitución, rcconocimiento, modifknción, 
transmisíóu por conlrato y la extiucióu dc las servi 
clumbres, coutribuir{m por el tipo conespoudicntc a 
los derechos reales. Sn trausmisión por Utulo hcrl'di · 
tario tnoutani por la escala señalada a las hercnrias. 

(rr) La e.'i:tinción legal cle las serYidumhrcs dc 
todas clases coutribuiní por el o'6o por 100 del Yalor 
de las nlismas. .\ los efL'<'tos de esta disposicióu, Sl' 

eutender:i que tiene Jugar la extinción legal dc las 
servidnmbres pcrsouales, cuando se refumlan en la 
propiedad, y la dc las reales. por la completa cks
aparición o demolici6n del predio dominanlc o clcl 
sin·iente, o por la reunióu de los dos en uno solo. 

(12) Tribut:m.ín tnmhién al 'o6o por too, hts ndc¡ni
siciones primera.-; o hcchus rlirectamente de los hienes 
y censos enajenados por el. Estado, las redcncioncs 
de los mismos censos y las de dominio títil u otra da~l 
de aprovechamieulos que se realicen, todas en Yirtud 
dc las leyes desamoríi7.adoras. 

(13) Para que las adquisicioues e.xpresadas tribu
ten al o'6o por Too es rcquisito indispensable que los 
compradores acrediteu haber otorgado la rorreSlJOH
cliente escrii:tua píthlira; y la trausmisión se entenclení 
becha directamcntc, ann cuando haya mediado ccsi61t 
por el comprador, sicmpre que ésta se -verifique dentro 
de los diez días siguicnt.es a1 pago del priuter plazo, 
y que éste se hubiese cfcctuado etl los quincc dias pos 
teriores a la fecha en que se hubiera notüicado al rerua
tante la adjudicación a su favor. 

(I+) Se consideraran comprendidas en el parrafo 
anterior las legitimarioucs de roturaciones arbitrarias, 
realizadas con arreglo a las leyes. 

Art. 13. {I) La constitución, reconocimienlo, mo
düicación, posposición medianle precio, prórroga exprcsa 
y eÀ1:inci6u del clerecbo real de bipotera, satisfad 
el o'go por 100. 

(2) Contribuiran por el tipo de o'6o por roo: 
a) La constituciém y exliución de las hipotecas 

que garanticen la gest ióu de funcionarios públicos o 
contratistas con el Estado. 

b) La constitución y e>..-tinción de las que garau
ticen los arrendanúentos o contratos de recauclaci6n 
de contribnciones, impuestos o rentas, celebraclos direc
tamente por el Estado. 

e) La e."'\.-tiución o cancelación de las constitufdas 
en garantia del preçio aplazado en las enajenarioncs 
de bie.ucs, censos y ucrcchos transmitidos por el F.st.ndo, 
y eu las redenciones de censos, l.Jechas todas eu ür1.nd 
de las leyes desamorHznrloras; y 

d) La constitución y e>..-tinción de las que garan
ticeu el precio aplazaclo ('11 las Yentas, sicmprc que sc 
constituyan sobre las ;mismas fincas Yendidas. 

(3) Si la e:ll.i:iu<'ión rlc Ja lúpoteca se Yerifica ]:or 
adquirir el acreeclor hipotecario la propiedad del in· 
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mueble bipolccado, no dçvengara dereclto alguuo, siri 
pcrjuirio del pago que corresponda a Ja adqtúsición 
dc dicho inmucblc; y si tuviere Jugar por resultar in 
efka;r. la garantia prestada, a consecuencia de haberse 
tcnido que aplicar el Yalor total del mismo a cancelar 
antcriorcs C'réclit.os bipotecarios, no devengara impuesto 
por la parle que hubiere resultada jneficaz, asi como 
por Jas l1ipotecas posteriores, si las hubiere. 

(.¡) J,a nucva distribucióu o señalanúenlo de ca
pital dc Ja hipoteca entre las fincas afectas, la substi
iucióu dc uuas por otras y la reducción a una o varias' 
finctts del dcrccho que gravitaba sobre mayor número, 
o la lihernción df' parle de ella en caso dc ser una sola, 
tributara como modificación del derecho dc hipoteca, 
sirv1cudo de basc el capital que represente la partc 
del gravamen dc qlle se Hbere a la finca o fincas, mas 
el mayor gravamen, si se impusiere en el resto de Ja 
misma o en otra u otras, sin que en ningún caso la 
base de lic¡uidación pueda cxceder del valor total de 
la obligación garantida. 

(5) Cnando por cousecuencia del pago parcial del 
nédito garanlizado no se realice mas acto que la libe
ración de una o varias fincas o de parle de alguna o 
algtUlas, sc liquidara sólo el concepto de cancelacióu 
parcial, s in icndo de base la parte del capital y de las 
obligaciones acccsorias a que la cancelación parcial 
corrcsponcla. Si juntament.e con la cancelación parcial 
sc realizasc algnno de los actos compreudidos eu el 
p:lrraío anterior, se liquidara, ademas del concepto de 
ca.ncdación parcial, el que corresponda a las demas 
modificndones que se bicieren. 

(6) J,a transmisión del derecho de hipoteca, cuando 
sc verifique a título oneroso, tributara como cesión, 
en la fonua que determina el articulo anterior, sobre 
la base del valor dc la obligación principal garantizada, 
y sí tieuc lugar por sucesión heredltaria, legado o do
nación, satisfara el impuesto con arreglo a la escala 
de hercucias, sobre la base también del valor de la 
obligación principal. 

(7) J,a subrogación cu los derechos del acreedor 
hipotcca.rio se considcraní. como cesióu de derecho real 
a los efectos del impuesto. 

Art. q. (r) Por el contrato de anticresis satis~an1n, 

el acteedor al constituiria y el dendor aJ ~-tinguirla, 
el o'go por roo del importe de todas las rcsponsabili
dades que se garanticen con los frutos del inmueble 
del dcudor. 

(·z) Cuando los contratantes, haciendo uso de la 
facultad que les concede el art. r88s del Código civil, 
eslipulen la compensacióu de iutereses de la deuda 
con los frutos de la finca dada eu anticresis, se cal
culara el importe de aquéllos en cada año por igual 
caulidad que el líquido impouible con que figure ami
llarada la finca o la renta líquida que lc esté asiguada 
en el Registro fiscal o eu el Avance catastral, sirviendo 
dc base a la liqnidación el capital de la deuda, mas 
la suma que por dicbo calculo resulte que importau 
los inten~scs CJI el número de años que deba subsistir 
el contrato, y si no se fijare plazo, se calculara una 
dtuación de diez aüos. 

(Co111i n urmí.) 

NOTICIA S 

NEGOCIADO DE AB~STOS 

El clía 1. • dt>l presente mes de abril celebróse, en 
las Cnsas Consistorialcs, la subasta de los puestos Ya
caules en los l\lercados. El acto fué presidida por d 
litre. Sr. D. Jos(: 1\L" Pous Escoda y autori?.ado por el 
nolario don Antouio Areoas, siendo adjudicados a 
favor de los seüores signientes ;, 

Mcrcado de San José 

ur José i\1."' Solé, Fmtas y verduras 
189 l\laría l\lontaiiés, Ilue'\'OS 
33-1 '!\•resa l'a\1r6, Todno 
415 l'ctm L'iorclia, Huevos . 
718 lk 1flt1 Pocino, F.rutas y verduras 

l,'i'II Anloniu Pere, Frntas y verduras 
1733 D'. Bornis, forutas y verduras 
1839 Dicgo l\[icó, Frutas y vcnlurns . 

M ercado de la Libertad 
71. G. Gl1n:dtlc~., Frutas y Yerduras. 

ltpo de Tipo 
.-utu,t.a obh·oldo 

Pc-~Lu Pudn 

:!50 

300 

6oo 
300 

250 

250 

IOO 

IOO 

250 

300 
Goo 
300 

250 

250 

100 

lOO 

Tlpo dt Tlpe 
Jubu.U oblenldn 

73 El mismo, por el propio concepto. 250 

Mercado de la Abacería Central 

3·10 Gregorio Claver, Frutas y verdnras 200 

343 l\Iargarita l'ons, Fmtas y '\'erduras 200 
375 Micacla Can1po, Comestibles . 300 
'!177 Pcdro Saliuas, Cohnado. 500 
432 José Gancta, Colmado . 500 

Alercado de Sans 
261 Jnan Armcngo1, Frutas y verduras 200 

Mcrcndo de ltl Barceloneta 
175 l'cçlro OlivC'IIn, Comestibles 300 

Mcrcndo dc Ln Uni6n 
15.:) José Vallvcrdc, Choricería. 200 

M CI'Cado de Galvnny 
z68 José Solé, Despojos (lanar) 

Imp. casa P . de carlclad 

491 
875 
300 
500 
500 

200 

300 

200 

350 


